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REMITO MEMORIAL PUBLICACION AVISO DE REMATE Y CERTIFICADO DE TRADICION
Proceso Ejec. Sing. No.2019-00886 RAUL VARGAS vs. MARISELA AGUIRRE Y OTRA

AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Jue 10/08/2023 7:47 AM

Para:Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:CARMEN - RAUL Vargas <oficinatcve@gmail.com>;Marisela Aguirre Bonilla
<aguirre.marisela@hotmail.com>;Angela Maria Moreno Rincon <angabogada@gmail.com>;Tania Meléndez
<taniamelfer@gmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL ALLEGANDO PUBLICACION REMATE (3a. fecha) Y CERT. TRADICION EJECUTIVO No.2019-00-886 CON ANEXOS.pdf;

Señora
JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.S.D.

En calidad de apoderada del demandante allego memorial adjuntando publicación aviso de remate y
certificado de tradición y libertad. 

Memorial con anexos mencionados. 

 Cordialmente,

De: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 18 de enero de 2023 4:29 p. m.
Para: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Asunto: RE: REMITO PUBLICACION AVISO DE REMATE Y CERTIFICADO DE TRADICION Proceso Ejec. Sing. No.2019-
00886
 
Buen día, le indicamos que según providencia de fecha 5 de diciembre de 2022, "Señalar la fecha de
treinta (30) de enero de dos mil vein�trés (2023) a la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.), para llevar a
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cabo la diligencia de REMATE, del inmueble iden�ficado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N -
20530438, advir�endo que la diligencia se realizara por la plataforma de “Lifesize”". 

A su vez, se pretendía verificar la información en la página web, pero el microsi�o esta sufriendo
contra�empos, por tal mo�vo desconocemos la información que la solicitante esta observando y que
nos advierte.

Por lo anterior, si es posible remi�r un pantallazo de lo que observa, con el fin de corroborar

Cordial saludo

                                                                      

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá

cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 Nº 14-33 Piso 19

Tel: 2842889
 
 

De: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 18 de enero de 2023 9:15 a. m.
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: REMITO PUBLICACION AVISO DE REMATE Y CERTIFICADO DE TRADICION Proceso Ejec. Sing. No.2019-
00886
 
Gracias doctor 

Adicionalmente veo en la página de la rama que el juzgado en esa información hace mención al 23 de
enero como fecha de remate. Se que lo válido es el auto pero considero que estaría bien rectificar 

Muchas gracias 
Feliz día

Aydee 

Enviado desde mi iPhone

El 18/01/2023, a la(s) 9:08 a. m., Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Acuse recibido

                                                                      
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá

mailto:cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ 

cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 Nº 14-33 Piso 19

Tel: 2842889
 
 

De: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Enviado: martes, 17 de enero de 2023 6:07 p. m.
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Asunto: REMITO PUBLICACION AVISO DE REMATE Y CERTIFICADO DE TRADICION Proceso Ejec. Sing.
No.2019-00886
 
ADJUNTO ARCHIVO
EL OTRO ARCHIVO ES EL PERIODICO COMPLETO   

 Cordialmente,

<Outlook-nwjqg23r.png>

De: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 17 de enero de 2023 2:42 p. m.
Para: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Asunto: RE: REMITO PUBLICACION AVISO DE REMATE Y CERTIFICADO DE TRADICION Proceso Ejec.
Sing. No.2019-00886
 
BUENAS TARDES:  EL ARCHIVO CONCERNIENTE A LA PUBLICACIÓN EN EN EL NUEVO SIGLO
NO HACE APERTURA ,   ESTE NO SE HA PODIDO CARGAR EN DEBIDA FORMA.  POR FAVOR
REENVIAR NUEVAMENTE.

                                                                      

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ 

 
Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá

cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 Nº 14-33 Piso 19

Tel: 2842889
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De: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Enviado: martes, 17 de enero de 2023 2:20 p. m.
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REMITO PUBLICACION AVISO DE REMATE Y CERTIFICADO DE TRADICION Proceso Ejec.
Sing. No.2019-00886
 

Señora
JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.S.D.

En calidad de apoderada del demandante allego memorial adjuntando publicación aviso de remate y
certificado de tradición y libertad expedido en la fecha. 

Como documento adjunto está el periódico de la fecha de publicación: enero 15 de 2023. 

 Cordialmente,

<Outlook-pqfizcxv.png>

De: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Enviado: lunes, 28 de noviembre de 2022 8:51 a. m.
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITO CORRECCION AUTO FIJA FECHA REMATE Proceso Ejec. Sing. No.2019-00886
 
Hola doctor buenos días. Atenta a esta salida muchas gracias

 Cordialmente,

<Outlook-ouixwxdo.png>
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De: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 23 de noviembre de 2022 4:20 p. m.
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITO CORRECCION AUTO FIJA FECHA REMATE Proceso Ejec. Sing. No.2019-00886
 
Buenas tardes Doctor muy gentil. Estoy pendiente y gracias. 

 Cordialmente,

<Outlook-itvxqqzs.png>

De: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 22 de noviembre de 2022 5:17 p. m.
Para: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Asunto: RE: SOLICITO CORRECCION AUTO FIJA FECHA REMATE Proceso Ejec. Sing. No.2019-00886
 
DOCTORA BUENAS TARDES. EN CONSIDERACION AL YERRO COMETIDO POR EL DESPACHO
YA SE TRASMITIO INTERNAMENTE SU PETICIÓN, AUN ASI EL DIA DE MAÑANA REITERARE LA
MISMA. 

                                                                      

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ 

 
Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá

cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 Nº 14-33 Piso 19

Tel: 2842889
 
 

De: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Enviado: martes, 22 de noviembre de 2022 4:26 p. m.
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITO CORRECCION AUTO FIJA FECHA REMATE Proceso Ejec. Sing. No.2019-00886
 
Gracias doctor, será que puede hacerse el remate este año? estaba par el 30 de noviembre

 Cordialmente,

<Outlook-maslrelx.png>
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De: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 22 de noviembre de 2022 4:24 p. m.
Para: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Asunto: RE: SOLICITO CORRECCION AUTO FIJA FECHA REMATE Proceso Ejec. Sing. No.2019-00886
 
PROCESO AL DESPACHO CON DICHA PETICIÓN PARA RESOLVER

                                                                      

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ 

 
Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá

cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 Nº 14-33 Piso 19

Tel: 2842889
 
 

De: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Enviado: martes, 22 de noviembre de 2022 1:11 p. m.
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
CARMEN - RAUL Vargas <oficinatcve@gmail.com>; Tania Meléndez Fernández
<taniamelfer@hotmail.com>; Marisela Aguirre Bonilla <aguirre.marisela@hotmail.com>;
angabogada <angabogada@gmail.com>
Asunto: SOLICITO CORRECCION AUTO FIJA FECHA REMATE Proceso Ejec. Sing. No.2019-00886
 
Señora
JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.S.D.

En calidad de apoderada del demandante solicito corrección a auto que señaló fecha de remate.
Agradezco su atención y celeridad. 

 Cordialmente,

<Outlook-4q14tdjn.png>
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De: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Enviado: martes, 1 de noviembre de 2022 4:24 p. m.
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
CARMEN - RAUL Vargas <oficinatcve@gmail.com>; Tania Meléndez Fernández
<taniamelfer@hotmail.com>; Marisela Aguirre Bonilla <Aguirre.marisela@hotmail.com>;
angabogada@gmail.com <angabogada@gmail.com>
Asunto: SOLICITO CORRECCION AUTO FIJA FECHA REMATE Proceso Ejec. Sing. No.2019-00886
 
Señora
JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.S.D.

En calidad de apoderada del demandante solicito corrección a auto que señaló fecha de remate.
Agradezco su atención y celeridad. 

 Cordialmente,

<Outlook-xwlblgaq.png>

De: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Enviado: jueves, 1 de sep�embre de 2022 6:31 a. m.
Para: Inspección de Policia 1 <inspeccion1@alcaldiacota.gov.co>; Juzgado 53 Civil Municipal - Bogota
- Bogota D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; CARMEN - RAUL Vargas
<oficinatcve@gmail.com>; Marisela Aguirre Bonilla <Aguirre.marisela@hotmail.com>;
angabogada@gmail.com <angabogada@gmail.com>
Asunto: SOLICITO REMITIR D.COMISORIO No.111 DILIGENCIADO A JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTA D.C. Proceso Ejec. Sing. No.2019-00886
 
Doctor
ARNULFO GARCIA o QUIEN HAGA SUS VECES 
Alcaldía Municipal de Cota (Cund.) 
E.S.D. 

Respetado doctor: cordial saludo.

Desde mayo del año anterior (ver correo inferior) la suscrita (en calidad de apoderada del señor
RAUL VARGAS), solicité a esa Inspección remitiera el Despacho Comisorio No.111 debidamente
diligenciado al Juzgado comitente (53 Civil Municipal de Bogotá D.C.). La diligencia fue llevada a
cabo el 9 de abril de 2021 y según informe el Juez de conocimiento en auto de fecha 25 de agosto
pasado (adjunto al presente correo) aún no se acredita el secuestro del inmueble. 

En caso que se haya remitido favor informar y anexar copia del envío, caso contrario le solicito
proceder de conformidad y de manera inmediata. 
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Copio esta solicitud al Juzgado 53 Civil Municipal y adjunto el D.C. No.111 

De antemano agradezco su oportuna respuesta. 

 Cordialmente,

<Outlook-x405aw5a.png>

De: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 19 de mayo de 2021 5:30 p. m.
Para: Inspección de Policia 1 <inspeccion1@alcaldiacota.gov.co>; Juzgado 53 Civil Municipal - Bogota
- Bogota D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; CARMEN - RAUL Vargas
<oficinatcve@gmail.com>; Aguirre.marisela@hotmail.com <Aguirre.marisela@hotmail.com>;
angabogada@gmail.com <angabogada@gmail.com>
Asunto: SOLICITO REMITIR DESPACHO COMISORIO No.111 DILIGENCIADO A JUZGADO 53 CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. Proceso Ejec. Sing. No.2019-00886
 
Doctor
ARNULFO GARCIA
Alcaldía Municipal de Cota (Cund.) 
E.S.D. 

Respetado doctor: cordial saludo.

En calidad de apoderada del señor RAUL VARGAS, solicito se sirva remitir el Despacho Comisorio
debidamente diligenciado al Juzgado comitente. La diligencia fue llevada a cabo el 9 de abril pasado
y según informe del Despacho Judicial aún su dependencia no remite el cumplimiento de la comisión.

Copio esta solicitud al Juzgado 53 Civil Municipal y adjunto el D.C. No.111 

De antemano agradezco su oportuna respuesta. 

 Cordialmente,

<Outlook-the5zwke.png>
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De: AYDEE CHAVEZ GALINDO <aydee9240@hotmail.com>
Enviado: martes, 30 de marzo de 2021 12:28 p. m.
Para: Inspección de Policia 1 <inspeccion1@alcaldiacota.gov.co>
Asunto: RE: fecha diligencia
 
Mil gracias doctor allá estaré

 Cordialmente,

<Outlook-5wxw2dny.png>

De: Inspección de Policia 1 <inspeccion1@alcaldiacota.gov.co>
Enviado: martes, 30 de marzo de 2021 12:07 p. m.
Para: aydee9240@hotmail.com <aydee9240@hotmail.com>
Asunto: fecha diligencia
 
Doctora
AYDEE CHAVEZ GALINDO

Me permito informarle que en cumplimiento a lo ordenado por el juzgado Cincuenta y Tres
Civil Municipal de Bogotá se fijo fecha para llevar a cabo diligencia de secuestro de bien
inmueble el proximo 9 de abril a las 9:30 para lo cual se solicita su puntual asistencia; asi
mismo enterar al secuestre designado para tal efecto.

Cordialmente,

CARLOS FERNANDO CARRION MONTAÑO
Funcionario Designado para Comisiones Judiciales 
Alcaldía Municipal de Cota
Carrera 4 No. 12-63, Palacio Municipal

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcota-cundinamarca.us17.list-manage.com%2Ftrack%2Fclick%3Fu%3D38abcab27665d3a62b32fe6d6%26id%3D415453f431%26e%3Db196f39926&data=05%7C01%7Ccmpl53bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca7e1b049c9dd4159f73b08db99a003d4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638272684795296873%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=18tn7E2y5jOhbH%2Bkg8x4e%2Fr%2BPPsOQnf7%2BDRU3DuSnzU%3D&reserved=0
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcota-cundinamarca.us17.list-manage.com%2Ftrack%2Fclick%3Fu%3D38abcab27665d3a62b32fe6d6%26id%3D1f42fbee5e%26e%3Db196f39926&data=05%7C01%7Ccmpl53bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca7e1b049c9dd4159f73b08db99a003d4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638272684795453075%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kzdW5pKmDWWkH%2FG2728hM5JwKZVmIwsHTZdUU43zuqY%3D&reserved=0
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Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinión oficial de la ALCALDÍA DE COTA o de sus autoridades. El receptor
deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
razón por la cual la ALCALDÍA DE COTA , no es responsable de los danos causados por
cualquier virus transmitido en este correo electrónico. La información contenida en este
mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo
previsto en la Constitución y en las políticas del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES , y está dirigida exclusivamente a su
destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al
contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no
está autorizado por la ALCALDÍA DE COTA y está sancionado de acuerdo con las normas
legales aplicables. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte,
controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a
las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que,
en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información
contenida en esta comunicación. En particular, las personas que reciban este mensaje
están obligadas a asegurar y mantener la confidencialidad de la información contenida en
el mismo y en general a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás
previstos en la Ley. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la
ALCALDÍA DE COTA a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus
archivos electrónicos o destruirlo.



AYDEE CHAVEZ GALINDO 
Abogada 
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 

 

 
Señora 
JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E.    S.      D. 
 
 
 
REFERENCIA: Ejecutivo Singular No.2019-00886   
DEMANDANTE: RAUL ERNESTO VARGAS FLOREZ    
DEMANDADAS:  ANGELA MARIA MORENO R. y MARISELA AGUIRRE B. 
ASUNTO:  Allego publicación aviso de remate y certificado de tradición 
 
 
 
 
 
En calidad de apoderada del demandante dentro del proceso citado en referencia, atendiendo a 
lo preceptuado en el artículo 450 del C.G.P., por medio del presente escrito me permito allegar 
la copia digital remitida por el periódico El Tiempo, en el cual se realizó la publicación del 
aviso de remate el día 6 de agosto de 2023 y el certificado de tradición y libertad del inmueble 
identificado en el número de matrícula inmobiliaria 50N-20530438, tal como lo señala la 
referida norma.  
 
Señora Juez, 
 
 
 
 
AYDEE CHAVEZ GALINDO 
C.C.51.964.270 de Bogotá 
T.P.71.349 del C. S. de la J. 
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Buje 2 1/2” a 1 1/2” PVC und 2, Buje de 3” a  
2” PVC und 1, Buje de 1” a 1/2” PVC und 1, t  
PCV 1” und 1, Unión 1 1/2” PVC und 6,  
Unión 1” und 1, Tapón liso 1 1/2” PVC und 1,  
Tapón liso 2” PVC und 3, Adaptador Ma- 
cho 2 1/2” PVC und 1, Adaptador Macho 2”  
PVC und 1, Buje 4” x 3” PVC und 1, T de  
2 1/2” PVC und 2, Válvula Anticloro piscina  
und 1, Unión Rasante 2 1/2” und 1, Buje de  
4” a 3” Sanitaria und 2, Unión Galvanizada  
3” und 2, Tapón Roscado 3” und 2, Codo  
galvanizado 1 1/2” und 1, Grifería Lava pla- 
tos und 4Union 3” PVC und 1, Tomas do- 
bles und 6, Tacos Eléctricos und 4, T 3”  
PVC und 1, T Sanitaria 2” und 41, Sifón 2”  
Sanitario und 21, Y 2” Sanitario und 10,  
Codo CxC 2” Sanitario und 14, Codo CxE  
Sanitario und 23, Unión 2” Sanitario und 7,  
Unión 3” Sanitario und 1 Plafones und 82,  
Grifería Lava platos Completa und 11, Aco- 
ples lavamanos und 2, Adaptador Macho  
1/2 PVC und 10, Adaptador Hembra 1/2  
PVC und 5, T 1/2 PVC und 23 T 3/4” PVC  
und 3, Semi codo 3/4” und 3, Semi codo ½  
und 1, Codo de 3/4 PVC und 2, Uniones 1/2  
PVC und 2, Buje de 1” a 1/2” PVC und 2,  
Buje 1 1/2”a 1/2 PVC und 1, Adaptador  
Hembra 1” PVC und 1, Uniones 3/4” PVC  
und 1, Codo 1” PVC und 1, Semicodo 2”  
PVC und 2, Semicodo 3” PVC und 2, Codo  
2” PVC und 5, Codo 2 1/2” und 4, Codo 3”  
PVC und 2, Niple de 3” x 25cm und 1, T de  
3” a 2” Red contraincendios und 1, Sopor- 
tes Lava manos und 3, Tableta piso 10x10  
und 176, Enchape 30,5x45 m2 20, Encha- 
pe 30,5x30,5 m2 5, Enchape Decoración  
baño Verde und 13, Enchape baño piso  
30x30 und 31, Enchape Baño decoración  
und 27, Enchape antideslizante 30x60  
und 21, Tubo 1 1/2” Sanitario und 4, Tubo  
de 2” Sanitario und 8, Tubo 2 1/2” PVC  
und 7, Tubo 1 1/2” PVC und 2, Tubo con- 
duit ¾ und 7 Tubo conduit ½ und 6, Per- 
siana aluminio und 11 bultos Granito bulto  
4, un letrero de aviso trabajadores en la  
vía en mal estado metálico color naranja,  
un rollo de cable No.8 para acometida  
provisional de obra deteriorado y todos  
los elementos depositados en las bodegas  
de Batará y aires del bosque, útiles u no  
útiles. PARAGRAFO: Fuera de la anterior  
descripción, se entenderá como cuerpo  
cierto todo lo que se encuentre dentro de  
las bodegas y no se ejecutará ninguna ga- 
rantía, ni se garantizará el estado de los  
diferentes elementos que se entregan,  
solo se responderá por la entrega de los  
mismos en el lugar de obra del cliente a  
una distancia superior a 60 kilómetros.  
SEGUNDO: Realizar una primera publica- 
ción en un periódico de amplia circulación  
Nacional, En el periódico el Tiempo el día  
seis (6) de agosto del año dos mil veinti- 
trés (2023) y se fijara en un lugar público  
en la Oficina del Agente Especial Interven- 
tor ubicada en la calle 14 No. 16. 53, glorie- 
ta de entrada al barrio pinares de san Mar- 
tin. Pereira. Risaralda. Publicado durante  
cuatro (4) días hábiles, los cuales corren  
así: 8, 9,10 y 11 de agosto del 2023, y que  
se llevara a cabo la diligencia de remate, el  
día primero (12) de agosto de 2023 a la  
hora de las ocho (08:00 am) del año dos  
mil veintitrés (2023). Para llevar a cabo la  
diligencia de remate de los elementos de  
construcción y oficina anteriormente rela- 
cionados. La base de la subasta es de  
DIEZ MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA  
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS  
M/CTE ($10.384.300) en adelante, de  
acuerdo al avalúo con fecha 2 de agosto  
de 2023. La licitación iniciara a las ocho  
(08:00 am) y no se cerrara sino transcu- 
rrida una hora desde su iniciación, será  
postura admisible la que cubra el valor del  
100% o más de la base propuesta. Se reci- 
bieran sobres cerrados los cuales deberán  
contener la solicitud de oferta; Que en  
caso de no haber postor alguno, esta se  
declarará desierta y se realizará una nueva  
publicación sobre el 50% del valor inicial  
base de subasta. TERCERO: Quien tenga  
interés en hacer postura deberá consignar  
a órdenes de CONENCO S.A.S EN INTER- 
VENCION el cincuenta por ciento (50%)  
de la base de la subasta el cual asciende a  
la suma de CINCO MILLONES CIENTO  
NOVENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUEN- 
TA PESOS M/CTE ($5.192.150) que debe- 
rán ser consignados en la cuenta de aho- 
rros No.24100916917 del Banco Caja So- 
cial a nombre de Conenco SAS, plazo que  
se otorgara hasta el día 9 de agosto de  
2023, en dicho plazo se deberá presentar  
el sobre cerrado con la oferta para los ele- 
mentos constructivos objeto de la subasta  
y copia de la consignación. PARAGRAFO 1:  
Quien consigne los dineros en la cuenta  
determinada para la postura de la subasta  
y no salga favorecido le serán devueltos  
en un lapso de tres días hábiles. PARA- 
GRAFO 2: La persona que consigne el va- 
lor determinado en este numeral y solo  
acredite en sobre cerrado la consignación,  
se entenderá que su oferta corresponde al  
valor mínimo determinado para los ele- 
mentos constructivos y por ningún motivo  
se permitirá cambio de propuesta, argu- 
mentando que no la presento. PARAGRA- 
FO 3: El Interventor el siguiente día hábil al  
14 de agosto del 2023 publicara en la car- 
telera de la Oficina cuantos sobres ha reci- 
bido para la participación en la subasta y  
expresara los nombres de contenerlos,  
para darle la mayor transparencia al pro- 
ceso de la misma. CUARTO: Será acredita- 
do la persona para postularse como com- 
prador del mismo, que dentro del sobre  
cerrado presente una propuesta igual o  
superior a los de DIEZ MILLONES TRES- 
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL  
TRESCIENTOS PESOS M/CTE  
($10.384.300) en adelante que corres- 
ponde al 100% de la base total del rema- 
te, dentro de los tres días calendarios si- 
guientes, de resultar adjudicado el remate  
al mejor postor acreditado, deberá consig- 
nar el excedente hasta finalizar la pro- 
puesta presentada, dinero que deberá ser  
consignado en la cuenta de ahorros No.  
24100916917 del Banco Caja Social. PA- 
RAGRAFO 1: El día 12 de agosto de 2023 a  
las 8:00 am se dará apertura a los sobres  
cerrados y se verificara la totalidad de los  
mismos enunciados en el Parágrafo 3 del  
Numeral 3, y quien cumpla con los requisi- 
tos antes enunciados y presenta la mayor  
postura económica, se le concederán 3  
días calendario para el pago del valor res- 
tante hasta ajustar el valor del 100% de la  
propuesta presentada y se emitirá una vez  
comprobado el pago Acto Administrativo  
como Comprador y se procederá de con- 
formidad con lo ordenado en el artículo  
452 del Código General del Proceso. PA- 
RAGRAFO 2: Desde la acreditación del  
pago total y emisión del Acto Administra- 
tivo se entregara los elementos objeto de  
remate encargándose el vendedor de la  
movilización, pues hay restricción al ingre- 
so a las copropiedades donde están los  
materiales y además están en varios sitios  
dispuestos y el comprador almacena- 
miento que requiera para su conservación  
desde el momento en adelante. QUINTO:  
Aunque se trata de una subasta pública,  
para garantizar el habeas data y derecho a  
la información reservada de los postulan- 
tes al remate, tanto los sobres como la in- 
formación de quienes han consignado  
solo podrán ser objeto de conocimiento a  
los participantes de la audiencia de rema- 
te. Si existiera algún ciudadano que desee  
información reservada por la ley al Titular  
de la misma como nombres, números de  
identificación o postulantes al remate,  
será el ciudadano quien por sus medios  
deberá conseguir la autorización al titular  
de la información para que esta sea sumi- 
nistrada. SEXTA: Contra la presente Reso- 
lución procede el recurso de Reposición,  
ante el Agente especial que la profiere y el  
tiempo para interponerlo es de 10 días há- 
biles, tiempo en el cual no se suspende la  
ejecutoria del mismo en la Oficina del  
Agente Especial Interventor ubicada en la  
calle 14 No. 16. 53, glorieta de entrada al  
barrio pinares de san Martin. Pereira. Risa- 
ralda tel. 3206925776 o 3337199 correo,  
notificacionconenco@gmail.com. SEPTI- 
MA: La presente resolución rige a partir de  
la fecha de su promulgación y no suspen- 
de su ejecución. COMUNIQUESE, NOTIFI- 
QUESE Y CUMPLASE. Dada en Pereira, a  
los seis (6) días del mes de julio de dos  
mil veintitrés (2023).

EDICTO EMPLAZATORIO.- RESOLU- 
CIÓN No. QUINIENTOS TREINTA Y CUA- 
TRO (534) DE FECHA 3 DE AGOSTO DE  
2023. POR MEDIO DE LA CUAL SE DAN  
LOS PARAMETROS PARA LA SUBASTA  
DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y SE  
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. BUFETE  
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., em- 
presa identificada con NIT. 901.475.721-9,  
y designada como Agente Especial Inter- 
ventora por medio de la ALCALDÍA MUNI- 
CIPAL DE PEREIRA según dispuesto en la  
Resolución No. 1629 del 16 de abril de  
2021, mediante la cual y en uso de sus fa- 
cultades legales y administrativas señala- 
das en la Ley 66 de 1968 y demás normas  
que lo regulan, se determina la toma de  
posesión de todos los negocios, bienes y  
haberes, de las sociedades, CONENCO  
S.A.S IDENTIFICADA CON NIT  
900.100.417-2. Y la sociedad ESMERAL- 
DITA CAMPESTRE S.A.S, identificada con  
el NIT. 901.135.991-2. De conformidad con  
lo anterior y en cumplimiento de la rese- 
ñada Resolución No. 1629 del 16 de abril  
de 2021, y basados en los hechos siguien- 
tes, RESUELVE: PRIMERO: Realizar la Pu- 
blica Subasta de los siguientes elementos  
identificados así: Alambre Ducle 2 kl, Aco- 
ple sanitario und 53, Tapón roscado de ½  
und 33, Codo de 2” Sanitario und 4, Buje  
sanitario de 2” a 1 1/2” und 1, Codo 3” Sani- 
tario und 1 Unión 2”, Sanitario und 1,Codo  
½ und 1, Adaptador macho ½ und 2, Tapa  
ciega eléctrica und 5,Codo 1/2 cpvc und 2,  
Unión 1/2 cpvc und,1 Unión ½ und,1, Adap- 
tador 1/2 Hembra und 1, Rejilla lavadero  
und 1, Sifón lavadero und 1, Tapa Registro  
plástico und 10, Rodillos felpa und 3 Ven-

tana aluminio und 21, Naves aluminio  
7025 und 15, Enchape 60x60 m2 28, En- 
chape 45x45 m2 22, Enchape 30x30 m2  
2, Enchape 20,5x20,5 m2 20, Codo EMT  
eléctrico und 25, Rollo de Cartón und 1,  
Cable aluminio negro ml 100, Lavaderos  
und 14, Lavamanos und 13, Tasa sanitarios  
und 4, Tanque Sanitarios (1fisurado) und  
2, Incrustaciones baño und 12, Tapas shut  
de basuras und 2, Vidrio 4 mm Ventanería  
und 61, tubo 1/2 CPVC ml 10, Puerta metá- 
lica und 1, Grifo agua potable 3” und 1, Ca- 
jas Eléctricas de inspección und 3, Tubo  
EMT 2” und 68, Uniones EMT und 17,  
Tubo PVC Presión 8” ml 22 Varillas de hie- 
rro und 22, Tubo metálico para cerramien- 
to und 2, Tubería Red contra incendio und  
2, Clara olla und 2, Soportes madera und  
27 estibas madera und 14, cuerpos anda- 
mios cuerpo 2, Tubos Sanitarios de 17”  
und 3, Tapas hierro und 4, Malla para ce- 
rramiento rollo 8T PCV de 1 ½ und 4, Buje  
de 2 1/2” a 2 PVC und 8, Buje de 1 1/2” a1/2  
PVC und 1, Buje de 1” a 1/2” PVC und 1,  
Buje 2 1/2” a 1 1/2” PVC und 2, Buje de 3” a  
2” PVC und 1, Buje de 1” a 1/2” PVC und 1, t  
PCV 1” und 1, Unión 1 1/2” PVC und 6,  
Unión 1” und 1, Tapón liso 1 1/2” PVC und 1,  
Tapón liso 2” PVC und 3, Adaptador Ma- 
cho 2 1/2” PVC und 1, Adaptador Macho 2”  
PVC und 1, Buje 4” x 3” PVC und 1, T de  
2 1/2” PVC und 2, Válvula Anticloro piscina  
und 1, Unión Rasante 2 1/2” und 1, Buje de  
4” a 3” Sanitaria und 2, Unión Galvanizada  
3” und 2, Tapón Roscado 3” und 2, Codo  
galvanizado 1 1/2” und 1, Grifería Lava pla- 
tos und 4Union 3” PVC und 1, Tomas do- 
bles und 6, Tacos Eléctricos und 4, T 3”  
PVC und 1, T Sanitaria 2” und 41, Sifón 2”  
Sanitario und 21, Y 2” Sanitario und 10,  
Codo CxC 2” Sanitario und 14, Codo CxE  
Sanitario und 23, Unión 2” Sanitario und 7,  
Unión 3” Sanitario und 1 Plafones und 82,  
Grifería Lava platos Completa und 11, Aco- 
ples lavamanos und 2, Adaptador Macho  
1/2 PVC und 10, Adaptador Hembra 1/2  
PVC und 5, T 1/2 PVC und 23 T 3/4” PVC  
und 3, Semi codo 3/4” und 3, Semi codo ½  
und 1, Codo de 3/4 PVC und 2, Uniones 1/2  
PVC und 2, Buje de 1” a 1/2” PVC und 2,  
Buje 1 1/2”a 1/2 PVC und 1, Adaptador  
Hembra 1” PVC und 1, Uniones 3/4” PVC  
und 1, Codo 1” PVC und 1, Semicodo 2”  
PVC und 2, Semicodo 3” PVC und 2, Codo  
2” PVC und 5, Codo 2 1/2” und 4, Codo 3”  
PVC und 2, Niple de 3” x 25cm und 1, T de  
3” a 2” Red contraincendios und 1, Sopor- 
tes Lava manos und 3, Tableta piso 10x10  
und 176, Enchape 30,5x45 m2 20, Encha- 
pe 30,5x30,5 m2 5, Enchape Decoración  
baño Verde und 13, Enchape baño piso  
30x30 und 31, Enchape Baño decoración  
und 27, Enchape antideslizante 30x60  
und 21, Tubo 1 1/2” Sanitario und 4, Tubo  
de 2” Sanitario und 8, Tubo 2 1/2” PVC  
und 7, Tubo 1 1/2” PVC und 2, Tubo con- 
duit ¾ und 7 Tubo conduit ½ und 6, Per- 
siana aluminio und 11 bultos Granito bulto  
4, un letrero de aviso trabajadores en la  
vía en mal estado metálico color naranja,  
un rollo de cable No.8 para acometida  
provisional de obra deteriorado y todos  
los elementos depositados en las bodegas  
de Batará y aires del bosque, útiles u no  
útiles. PARAGRAFO: Fuera de la anterior  
descripción, se entenderá como cuerpo  
cierto todo lo que se encuentre dentro de  
las bodegas y no se ejecutará ninguna ga- 
rantía, ni se garantizará el estado de los  
diferentes elementos que se entregan,  
solo se responderá por la entrega de los  
mismos en el lugar de obra del cliente a  
una distancia superior a 60 kilómetros.  
SEGUNDO: Realizar una primera publica- 
ción en un periódico de amplia circulación  
Nacional, En el periódico el Tiempo el día  
seis (6) de agosto del año dos mil veinti- 
trés (2023) y se fijara en un lugar público  
en la Oficina del Agente Especial Interven- 
tor ubicada en la calle 14 No. 16. 53, glorie- 
ta de entrada al barrio pinares de san Mar- 
tin. Pereira. Risaralda. Publicado durante  
cuatro (4) días hábiles, los cuales corren  
así: 8, 9,10 y 11 de agosto del 2023, y que  
se llevara a cabo la diligencia de remate, el  
día doce (12) de agosto de 2023 a la hora  
de las ocho (08:00 am) del año dos mil  
veintitrés (2023). Para llevar a cabo la dili- 
gencia de remate de los elementos de  
construcción y oficina anteriormente rela- 
cionados. La base de la subasta es de  
DIEZ MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA  
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS  
M/CTE ($10.384.300) en adelante, de  
acuerdo al avalúo con fecha 2 de agosto  
de 2023. La licitación iniciara a las ocho  
(08:00 am) y no se cerrara sino transcu- 
rrida una hora desde su iniciación, será  
postura admisible la que cubra el valor del  
100% o más de la base propuesta. Se reci- 
bieran sobres cerrados los cuales deberán  
contener la solicitud de oferta; Que en  
caso de no haber postor alguno, esta se  
declarará desierta y se realizará una nueva  
publicación sobre el 50% del valor inicial  
base de subasta. TERCERO: Quien tenga  
interés en hacer postura deberá consignar  
a órdenes de CONENCO S.A.S EN INTER- 
VENCION el cincuenta por ciento (50%)  
de la base de la subasta el cual asciende a  
la suma de CINCO MILLONES CIENTO  
NOVENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUEN- 
TA PESOS M/CTE ($5.192.150) que debe- 
rán ser consignados en la cuenta de aho- 
rros No.24100916917 del Banco Caja So- 
cial a nombre de Conenco SAS, plazo que  
se otorgara hasta el día 9 de agosto de  
2023, en dicho plazo se deberá presentar  
el sobre cerrado con la oferta para los ele- 
mentos constructivos objeto de la subasta  
y copia de la consignación. PARAGRAFO 1:  
Quien consigne los dineros en la cuenta  
determinada para la postura de la subasta  
y no salga favorecido le serán devueltos  
en un lapso de tres días hábiles. PARA- 
GRAFO 2: La persona que consigne el va- 
lor determinado en este numeral y solo  
acredite en sobre cerrado la consignación,  
se entenderá que su oferta corresponde al  
valor mínimo determinado para los ele- 
mentos constructivos y por ningún motivo  
se permitirá cambio de propuesta, argu- 
mentando que no la presento. PARAGRA- 
FO 3: El Interventor el siguiente día hábil al  
14 de agosto del 2023 publicara en la car- 
telera de la Oficina cuantos sobres ha reci- 
bido para la participación en la subasta y  
expresara los nombres de contenerlos,  
para darle la mayor transparencia al pro- 
ceso de la misma. CUARTO: Será acredita- 
do la persona para postularse como com- 
prador del mismo, que dentro del sobre  
cerrado presente una propuesta igual o  
superior a los de DIEZ MILLONES TRES- 
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL  
TRESCIENTOS PESOS M/CTE  
($10.384.300) en adelante que corres- 
ponde al 100% de la base total del rema- 
te, dentro de los tres días calendarios si- 
guientes, de resultar adjudicado el remate  
al mejor postor acreditado, deberá consig- 
nar el excedente hasta finalizar la pro- 
puesta presentada, dinero que deberá ser  
consignado en la cuenta de ahorros  
No.24100916917 del Banco Caja Social.  
PARAGRAFO 1: El día 12 de agosto de  
2023 a las 8:00 am se dará apertura a los  
sobres cerrados y se verificara la totalidad  
de los mismos enunciados en el Parágrafo  
3 del Numeral 3, y quien cumpla con los  
requisitos antes enunciados y presenta la  
mayor postura económica, se le concede- 
rán 3 días calendario para el pago del valor  
restante hasta ajustar el valor del 100% de  
la propuesta presentada y se emitirá una  
vez comprobado el pago Acto Adminis- 
trativo como Comprador y se procederá  
de conformidad con lo ordenado en el ar- 
tículo 452 del Código General del Proceso.  
PARAGRAFO 2: Desde la acreditación del  
pago total y emisión del Acto Administra- 
tivo se entregara los elementos objeto de  
remate encargándose el vendedor de la  
movilización, pues hay restricción al ingre- 
so a las copropiedades donde están los  
materiales y además están en varios sitios  
dispuestos y el comprador almacena- 
miento que requiera para su conservación  
desde el momento en adelante. QUINTO:  
Aunque se trata de una subasta pública,  
para garantizar el habeas data y derecho a  
la información reservada de los postulan- 
tes al remate, tanto los sobres como la in- 
formación de quienes han consignado  
solo podrán ser objeto de conocimiento a  
los participantes de la audiencia de rema- 
te. Si existiera algún ciudadano que desee  
información reservada por la ley al Titular  
de la misma como nombres, números de  
identificación o postulantes al remate,  
será el ciudadano quien por sus medios  
deberá conseguir la autorización al titular  
de la información para que esta sea sumi- 
nistrada. SEXTA: Contra la presente Reso- 
lución procede el recurso de Reposición,  
ante el Agente especial que la profiere y el  
tiempo para interponerlo es de 10 días há- 
biles, tiempo en el cual no se suspende la  
ejecutoria del mismo en la Oficina del  
Agente Especial Interventor ubicada en la  
calle 14 No. 16. 53, glorieta de entrada al  
barrio pinares de san Martin. Pereira. Risa- 
ralda tel. 3206925776 o 3337199 correo,  
notificacionconenco@gmail.com. SEPTI- 
MA: La presente resolución rige a partir de  
la fecha de su promulgación y no suspen- 
de su ejecución. COMUNIQUESE, NOTIFI- 
QUESE Y CUMPLASE. Dada en Pereira, a  
los seis (6) días del mes de julio de dos  
mil veintitrés (2023).

AVISO DE REMATE.- ARTICULO 450  
C.G.P. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIR- 
CUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
DE BOGOTÁ, ubicado la cra10 No. 14-36  
de la ciudad de Bogotá D.C. correo elec- 
trónico; rematej02ejecctobta@cendoj.ra- 
majudicial.gov.co y correo electrónico del  
juzgado - HACE SABER., que en el proceso  
EJECUTIVO HIPOTECARIO, con radicado 

11001310302220140033300 donde el de- 
mandante es BANCOLOMBIA, cesionario  
reconocido CARLOS ARMANDO MELO  
c.c. 79.694.550 y demando LUIS CARLOS  
NARANJO GAMBOA C.C. 79.446.412, que  
mediante providencia del día  26 de junio  
de 2023 ha señalado el día  miércoles 9 de  
agosto del año 2023 a la hora de las 11:00  
AM , para llevar a cabo la diligencia de RE- 
MATE del 100% del bien inmueble de pro- 
piedad del demandado que se encuentra  
debidamente embargado, secuestrado y  
avaluado en el presente proceso, distin- 
guido con la Matricula Inmobiliaria nume- 
ro 50N-768088  de la Oficina de Instru- 
mentos Públicos de Bogotá - Zona Centro,  
el cual se encuentra ubicado en la Cra 66  
A No. 12A -21, dirección catastral  de la  
ciudad de Bogotá, inmueble que fue ava- 
luado en 783.897.000 siendo postura ad- 
misible la que cubra el 70% de dicho ava- 
luó, previa la consignación del 40%, el mi- 
crositio para la consulta del proceso es  
audienciasjcctoesbta@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co y/o gdofejeccbta@cendoj.ra- 
majudicial.gov.co y demás datos para par- 
ticipar en la subasta. El anterior aviso se  
publicara por una solo vez en un periódico  
de amplia circulación mediante la inclu- 
sión en un listado conforme lo previsto en  
el articulo 450  del C.G.P.
AVISO DE REMATE.- REMATE ART. 450  
COMIGO GENERAL DEL PROCESO. DE- 
MANDANTE: RAUL ERNESTO VARGAS FLO- 
REZ. DEMANDADO: ANGELA MARIA MO- 
RENO RINCON Y MARISELA AGUIRRE BO- 
NILLA. JUZGADO: JUZGADO CINCUENTA Y  
TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
D.C. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. FE- 
CHA Y HORA DE APERTURA DE LICITA- 
CION: Señalar la fecha de veinticuatro (24)  
del mes de agosto de dos mil veintitrés  
(2023) a la hora de las once de la mañana  
(11:00 A.M.), con el fin de llevar a cabo de  
manera VIRTUAL la diligencia de REMATE  
que se realizara por la plataforma de “Lifesi- 
ze” En el siguiente enlace podrá acceder a la  
diligencia de remate https://call.lifesize- 
cloud.com/18829772 en el cual se podrá ac- 
ceder a la diligencia, y el correo mediante el  
cual se recibirán las posturas u ofertas del  
remate es cmpl53bt@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co. En el siguiente link donde podrá  
ser consultado el protocolo para audiencias  
de remate. Microsoft Word - CIRCULAR  
DESAJCUC20-217 CIRCULAR PROTOCOLO  
PARA REALIZAR DILIGENCIAS DE REMATE  
(wordpress.com) BIENES MATERIA DEL RE- 
MATE: CASA - INMUEBLE URBANO. IDEN- 
TIFICACION DEL INMUEBLE No. MATRICU- 
LA INMOBILIARIA / DIRECCION: Matricula  
Inmobiliaria No. 50N-20530438 ubicado en  
la CARRERA 8 # 16 - 11 CASA No. BALCO- 
NES DE TAKAY P.H. en COTA, Cundinamar- 
ca. VALOR AVALUO: QUINIENTOS SIETE  
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN  
MIL PESOS M/CTE ($507.831.000.00). VA- 
LOR BASE LICITACION: TRESCIENTOS CIN- 
CUENTA Y CINCO MILLONES CUATRO- 
CIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIEN- 
TOS PESOS M/CTE ($355.481.700.00).  
PORCENTAJE QUE DEBE CONSIGNAR PARA  
HACER POSTURA: 40% equivalente a DOS- 
CIENTOS TRES MILLONES CIENTO TREINTA  
Y DOS MIL CUATROSCIENTOS PESOS  
($203.132.400.00). NUMERO DE EXPE- 
DIENTE: 110014003053 2019 0088600.  
DATOS DEL SECUESTRE; NOMBRE - DIREC- 
CION - TELEFONO: EN CABEZA DE LA SO- 
CIEDAD C&S ABOGADOS ASOCIADOS  
S.A.S. reporto la dirección CARRERA 7 # 12B  
- 57 oficina 202 Bogotá teléfono  
3114451348.
AVISO DE REMATE.- EL JUZGADO DIECI- 
NUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ:  
PONE EN CONOCIMIENTO PÚBLICO Que,  
dentro del proceso DIVISORIO, adelantado  
por MARIA CARMENZA SANTAMARIA ARI- 
ZA en contra de LEIDY MARCELA MUÑOZ  
GUAYAMBUCO Y OTROS, radicado No.  
11001-40-03-019-2016-00944-00, por  
auto de fecha 28 de julio del año 2023, Se- 
ñala la hora de las nueve de la mañana  
(9:00 a.m.), del día VEINTITRES (23) DE  
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023),  
para llevar a cabo la venta en pública subas- 
ta del bien inmueble ubicado en la CALLE 57  
SUR N° 86F -43 de Bogotá, identificado con  
folio de matrícula inmobiliaria número 50S- 
40214360, CHIP AAA0045OLLW, el cual se  
encuentra legalmente secuestrado y avalua- 
do dentro del proceso de la referencia. Será  
postura admisible la que cubra el total del  
avaluó correspondiente a la suma de DOS- 
CIENTOS UN MILLONES DOSCIENTOS  
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS PESOS  
M/CTE ($201.228.300.oo), previa consigna- 
ción del 40% del avaluó, conforme lo dis- 
puesto por el articulo 450 del CGP en el  
Banco Agrario, se informa que la cuenta  
despacho es 110012041019. La diligencia se  
iniciara en la fecha y hora indicada de mane- 
ra virtual, por lo que los proponentes deben  
realizar su oferta conforme lo dispuesto en  
la circular PCSJC21-26 del Consejo superior  
de la Judicatura, al correo habilitado para  
ello rematesj19cmbta@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co. Se informa que el expediente di- 
gitalizado esta disponible para su consulta  
en el micrositio del Juzgado Diecinueve Civil  
Municipal de Bogotá; la diligencia se llevara  
a cabo a través de plataforma Lifesize.y el  
link para acceder a la audiencia de remate  
virtual estará publicado en la página  
www.ramajudicial.gov.co - micrositio del  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bo- 
gotá, el cual está ubicado en la CARRERA 10  
# 14-33 PISO 8 de la ciudad de Bogotá D.C.,  
correo electrónico del despacho  
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; El  
secuestre designado es CONSTRUCTORA  
INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S representa- 
da legalmente por GARNICA GUEVARA  
CARLOS ALBERTO, ubicada en la Diagonal  
23 K 96 G 50 INT 3 309 de la ciudad de Bo- 
gotá, teléfono: 321 238 9228, 311 2815152,  
3005092902.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO 11 CIVIL  
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ.  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. radi- 
cacionj11ejecmbta@cendoj . ramajudi- 
cial.gov.co Calle 15 No. 10-61. HACE SABER  
Que dentro del proceso Ejecutivo con Título  
Hipotecario No. (2019-00321) DE BANCO  
DAVIVIENDA S.A. Contra GOMEZ MARTI- 
NEZ OMAR FERNANDO por auto del 31 de  
julio de 2023 ha señalado la hora de las 11:30  
P.M. del día 30 de AGOSTO de 2023, para  
que tenga lugar la diligencia de REMATE so- 
bre el bien inmueble de propiedad del de- 
mandado GOMEZ MARTINEZ OMAR FER- 
NANDO; que se encuentra debidamente  
embargado, secuestrado y avaluado. El se- 
cuestre designado dentro del presente  
asunto es GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASE- 
SORÍAS DE BODEGAJE SAS con NIT  
900.038.604-8 representado por MARCO  
ANTONIO STEVEZ CÉSPEDES con CC  
19.293.098 quien se puede ubicar en la CA- 
RRERA 54 NO 70-39 en la ciudad de Bogotá  
y al teléfono Móvil 3112245312 Se trata de  
un inmueble descrito así: 1. Apartamento ac- 
tualmente destinado para uso residencial,  
ubicado en la CARRERA 136A 151B 52 TO 3  
AP 401 CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DE  
HATOCHICO IV PH Nomenclatura actual de  
la ciudad de Bogotá, distinguido con el Folio  
de Matrícula No. 50N-20623696 de la Ofici- 
na de Registro de Bogotá, cuenta con los  
servicios públicos de agua, luz y gas natural.  
El inmueble anteriormente identificado se  
encuentra embargado, secuestrado y ava- 
luado en la suma de CIENTO CUARENTA Y  
UN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTI- 
NUEVE MIL PESOS M/TE ($141.429.000).  
Será postura admisible la que cubra el 70%  
del avalúo, previa consignación del 40% del  
mismo en el Banco Agrario de Colombia, en  
la cuenta de depósitos judiciales No.  
110012041800, de la Oficina de Ejecución  
Civil Municipal de Bogotá, así como el saldo  
del precio del remate. La licitación comen- 
zará a la hora señalada y no se cerrará sino  
transcurrida una hora dentro de la cual de- 
berá presentarse la oferta en sobre cerrado.  
El presente aviso se elabora a fin de ser pu- 
blicado en los términos del Art.450 del  
C.G.P. Se expide el presente aviso para su  
publicación en un periódico de amplia circu- 
lación. MARTHA JANETH VERA GARAVITO,  
JUEZ. JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE  
EJECUCIÓN DE BOGOTÁ.
AVISO DE REMATE.- REPÚBLICA DE  
COLOMBIA. DISTRITO JUDICIAL DE TUN- 
JA. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
UMBITA, BOYACÁ. j01prmpalumbi- 
ta@cendoj.ramajudicial.gov.co EL JUZGA- 
DO PROMISCUO MUNICIPAL DE UMBITA  
BOYACÁ, AVISA Que dentro del proceso  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍ- 
NIMA CUANTÍA, radicado en este Despa- 
cho Judicial bajo el N°  
158424089001-2017-00036-00 adelan- 
tado en este Despacho Judicial, siendo de- 
mandante el BANCO AGRARIO DE CO- 
LOMBIA S.A, por intermedio de apodera- 
do DR. CARLOS JAIRO PÉREZ CUADROS,  
contra los señores OLIVERIO ANTONIO  
SOSA LATORRE Y LUIS EDUARDO SOSA  
LATORRE; por auto del pasado primero  
(1º) de junio de dos mil veintitrés (2023),  
se ha señalado el día jueves veinticuatro  
(24) de agosto del año dos mil veintitrés  
(2023) a la hora de las nueve (9) de la  
mañana, con el fin de llevar a cabo la dili- 
gencia de REMATE en primera licitación  
del inmueble rural denominado “EL RE- 
CUERDO”, ubicado en la vereda Pavas de  
este municipio de Úmbita y Registrado en  
la Oficina de Registro de Instrumentos Pú- 
blicos de Ramiriquí Boyacá bajo el Nº  
090-20946. Dicho bien fue avaluado en  
la suma de VEINTE MILLONES NOVE- 
CIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS ($  
20.991.000, 00) M/cte. La licitación se  
iniciará a la hora señalada y no se cerrará  
sino después de haber transcurrido una (1)  
hora, siendo postura admisible la que cu- 
bra el 70% del valor del avalúo y el 5% so- 
bre el valor final del remate (Art. 7 Ley 11  
de 1987, modificado por el Art. 12 de la Ley  
1743 de 2014), previa consignación del  
porcentaje legal (40%) del avalúo del in- 
mueble en la cuenta de depósitos judicia- 
les N° 158422042001 que éste estrado ju-

dicial ostenta el Banco Agrario de Colom- 
bia S.A. Para efectos del Art. 450 del C. G.  
del P., el presente AVISO se publica por  
una vez con antelación no inferior a 10  
días a la fecha señalada para el remate; en  
el diario EL TIEMPO o EL ESPECTADOR un  
día domingo. Se expide copia para su pu- 
blicación. JOSÉ RODRIGO ROMERO AMA- 
YA, Secretario Juzgado. Firmado Por: Jose  
Rodrigo Romero Amaya Secretario Muni- 
cipal Juzgado Municipal Juzgado 001 Pro- 
miscuo Municipal Umbita - Boyaca Este  
documento fue generado con firma elec- 
trónica y cuenta con plena validez jurídica,  
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99  
y el decreto reglamentario 2364/12 Códi- 
go de verificación: a6db7eda- 
de63e95ce0e97dca90ad513ff3b3382d38- 
eb6b2847c7a9c5d3ec0496 Documento  
generado en 08/06/2023 04:03:56 PM  
Descargue el archivo y valide éste docu- 
mento electrónico en la siguiente URL:  
h t t p s : //p r o c e s o j u d i c i a l . r a m a j u d i - 
cial.gov.co/FirmaElectronica
AVISO DE REMATE JUDICIAL.- ARTÍCU- 
LO 450 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  
EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
LA VICTORIA, VALLE,  ubicado en el munici- 
pio de la Victoria, mediante providencia el  
28 de junio del 2023, ha señalado el día  
TREINTA Y UNO (31) de agosto a la hora de  
las diez (10:00 a.m.) del año dos mil veinti- 
trés (2023), para llevar a cabo la diligencia  
de remate del bien inmueble (1) distinguido  
con la Matrícula Inmobiliaria No. 375-11721,  
el cual se encuentra legalmente embargado,  
secuestrado y avaluado dentro del proceso  
ejecutivo con título hipotecario radicado  
bajo la partida  
76403408900120200008700-2022-49,  
ACUMULADO A ESTE (Remanente ejecutivo  
instaurado por JULIO ARMANDO ZARATE,  
con cédula de ciudadanía c.c. No 19.357.557  
radicado bajo el No. 7640370890012021- 
00106-00), propuesto LUISA FERNANDA  
OSPINA LOZANO, identificada como apare- 
ce al pie de mi firma, obrando en nombre y  
representación de la Empresa LEX CONSUL- 
TORES S.A.S., identificada con NIT:  
900988187-3, actuando conforme poder  
otorgado por el señor CARLOS ARTURO OS- 
PINA ORJUELA, en contra de YENIFFER AR- 
BELAEZ TORO, identificada con cédula de  
ciudadanía No. 29.622.724, que se describe  
de la siguiente manera: Inmueble Urbano,  
ubicado en la calle 9 No. 3-13 del municipio  
de la Victoria Valle del Cauca, con un área  
de terreno LOTE de 785 mt2 y área Cons- 
truida de 135 mt2, casa de habitación de tres  
pisos en el construida, distinguido con la  
Matrícula Inmobiliaria No. 375-11721 de la  
oficina de Registro de Instrumentos Públicos  
de Cartago, Valle del Cauca, código catastral  
No. 01-00-0069-0006-000, avaluado en la  
suma de $533.201.325. Datos del secuestre:  
HUMBERTO MARIN ARIAS, identificado con  
cédula de ciudadanía No. 16.211.578, teléfo- 
no 3167435845. La subasta iniciará a las  
diez (10:00 a.m.) de la mañana del citado  
día y no se cerrará sino transcurrida una  
hora desde su iniciación, tendrá lugar a tra- 
vés de la plataforma LIFESIZE por interme- 
dio del siguiente enlace: https://call.lifesize- 
cloud.com/18583146 y el mismo se encuen- 
tra disponible en el micrositio del Despacho,  
el expediente digital se encuentra disponible  
y podrá ser consultado a través del presente  
LINK, 76403408900120200008700- 
2022-49 ACUMULADA A ÉSTE (poner re- 
manentes 2021-106). Será postura admisible  
la que cubra el valor del 70% del avalúo  
($373.240.927) previa consignación del  
cuarenta por ciento (40%). El anterior aviso  
se elabora para ser publicado mediante la  
inclusión en un listado conforme lo previsto  
en el Artículo 450 del C. de P.C. SE PODRÁ  
hacer POSTURA VIRTUAL dentro de los cin- 
co (5) días anteriores al remate o en la opor- 
tunidad señalada en el Artículo 452 ibídem,  
mediante mensaje de datos enviada a la  
cuenta de correo electrónico de este Despa- 
cho Judicial j01pmlavictoria@cendoj.rama- 
judicial.gov.co.
AVISO DE REMATE.- LISTADO DE REMA- 
TES ARTICULO 450 DEL C. G. P. DEMAN- 
DANTE: SOFIA SANDOVAL BUITRAGO DE- 
MANDADO: LUIS ANGEL GALLO BAÑOS  
(q.e.p.d.) CONSUELO ORTIZ, HEREDEROS  
DETERMINADOS E INDETERMINADOS Y  
OTROS. A. Fecha y hora del remate: 14 de  
septiembre de dos mil veintitrés (2023), a la  
hora de las 8:00 am. B. Bien a rematar: Pre- 
dio denominado LA LIBIA, situado en la ve- 
reda Cachipay, corregimiento el Tablazo, ju- 
risdicción del municipio de Fresno; según la  
diligencia de secuestro cuya acta obra a fo- 
lios 40-41 (cuaderno de medidas cautelares  
2018- 00024), donde se pueden constatar  
otras características del mismo. Se identifica  
con Matrícula Inmobiliaria 359-2514. C. Ava- 
lúo del bien inmueble: $42.708.000. D. Ra- 
dicación del Proceso: 73-283-31-13-001- 
2018-00024-00. JUZGADO CIVIL DEL CIR- 
CUITO CON CONOCIMIENTO EN LABORAL  
DE FRESNO, TOLIMA. E. Forma en que reali- 
zará: La audiencia será virtual por la plata- 
forma LIFESIZE, para ese fin los interesados  
enviarán al mail del Juzgado su correo elec- 
trónico con el que se les incluirá y se les per- 
mitirá ingresar a la misma mediante la op- 
ción UNIRSE A LA REUNIÓN que les apare- 
cerá en el correo con la invitación. En el  
asunto pondrán: diligencia de remate y la ra- 
dicación del proceso. F. Secuestre: VALEN- 
ZUELA GAITÁN & ASOCIADOS S.A.S., en ca- 
beza de la doctora BEATRIZ GAITÁN MU- 
ÑOZ. Teléfonos: 3117812600 y 3214403798.  
Dirección: Calle 5B No. 12-19 Urbanización  
La Sofía, Ibagué. E-mail: valenzuelagaitanya- 
sociados@gmail.com G. Forma de hacer lle- 
gar la oferta y plazo: Las ofertas se harán lle- 
gar directamente al correo del Juzgado:  
j01cctofresno@cendoj.ramajudicial.gov.co  
en documento cifrado con contraseña. Junto  
con la oferta suscrita por el interesado, de- 
berá aportarse el depósito para hacer postu- 
ra. La licitación empezará a la hora antes in- 
dicada, a través de la plataforma LIFESIZE; el  
link de acceso a la misma estará a disposi- 
ción de las partes y demás interesados en el  
micro sitio asignado a este Juzgado en la  
página web de la Rama Judicial. Tales ofer- 
tas serán públicas solamente al finalizar la  
audiencia donde se compartirá pantalla des- 
de el computador del Juez, llevándose el in- 
mueble la mejor postura. Se garantiza abso- 
luta reserva. El plazo será 5 días anteriores al  
remate y 1 hora durante la diligencia. En  
caso de allegarse más de una postura por un  
mismo postor se tendrá en cuenta la última.  
La apertura de las ofertas secretas se hará  
compartiendo pantalla durante la audiencia  
virtual. H. Montos: La base mínima del re- 
mate será $29.895.600, que cubre el seten- 
ta por ciento (70%) del avalúo o precio  
dado al bien inmueble, objeto de aquél (inc.  
3o Art. 448 C. G. P.). Y será postor hábil  
quien consigne previamente a órdenes del  
Juzgado, en la cuenta de depósitos judicia- 
les del Banco Agrario de Colombia local,  
$17.083.200, correspondiente al cuarenta  
por ciento (40%) de dicho avalúo (inc.1º ar- 
ticulo 451 ídem). TERMINO DE FIJACION: 10  
DIAS HABILES ART.450 INCISO 1° C. G. DEL  
PROCESO.
AVISO DE REMATE.- REMATE VIR- 
TUAL: EL PROCESO SE ENCUENTRA DIGI- 
TALIZADO Y DISPONIBLE EN EL MICRO- 
SITIO. El link para acceder a la audiencia  
de remate virtual estará publicado en la  
página judicial www.ramajudicial.gov.co  
La secretaría del JUZGADO QUINTO CIVIL  
DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SEN-

TENCIAS de Bogotá, D. C. Carrera 10 No.  
14-30 Piso 5o. Edificio Jaramillo Montoya  
de la ciudad de Bogotá, D.C. Origen Juzga- 
do 42 Civil del Circuito de Bogotá, D. C.,  
Hace saber: Que en el proceso ejecutivo  
con el radicado No. 110013103042 2012  
0043600 que en este despacho adelanta  
BLANCA CECILIA ABRIL GARZON Y JOSE  
HECTOR TORRES CRUZ, contra ALBERTO  
MATEUS RUIZ y FLOR ALBA MARRO- 
QUIN LOPEZ, se señaló la hora de las Nue- 
ve Y 30 A. M. (9 Y 30 A.M.) del día 06 de  
septiembre de 2023 con el fin de llevar a  
cabo la venta en pública subasta del 100%  
del bien inmueble identificado con la Ma- 
trícula Inmobiliaria No. 366-13504 de Mel- 
gar Tolima y cedula catastral No.  
00-02-0004-165-801, lote de terreno de- 
nominado “Chapín”, ubicado en la vereda  
Mortiño jurisdicción del municipio del Car- 
men de Apicalá, departamento del Tolima  
con extensión superficiaria de tres hectá- 
reas ocho mil trescientos veintiséis metros  
cuadrados (3 has. 8326 M2), junto con la  
casa de habitación sobre el construida en  
cemento y ladrillo con techo de eternit,  
más otra adicional para el cuidandero con  
sus respectivos servicios, todo lo cual se  
encuentra comprendido dentro de los si- 
guientes linderos tomados del título de  
adquisición: Por el Oriente, con predio del  
señor JOAQUIN GALEANO, hoy de propie- 
dad de HECTOR RAMIREZ, por el Norte,  
con predio del propiedad del señor LUIS  
SAENZ, hoy de propiedad de GUILLERMO  
ALVAREZ y la señora MARINA DE ALVA- 
REZ. Por el Occidente, con sucesión de IG- 
NACIO GARCIA, hoy de SUSANA GARCIA  
y hoy de HERIBERTO TRIANA. Por el Sur,  
con predio de NATIVIDAD DIAZ, hoy de  
HERMOGENES GONGORA y hoy de HEC- 
TOR RAMIREZ y encierra. La propiedad se  
haya en cabeza de los señores ALBERTO  
MATEUS RUIZ y FLOR ALBA MARRO- 
QUIN LOPEZ. AREA TOTAL DEL PREDIO:  
tres hectáreas ocho mil trescientos veinti- 
séis metros cuadrados (3 has. 8326 M2.).  
VALOR AVALUO: $417.124.000.00 (Cua- 
trocientos diez y siete millones ciento  
veinticuatro mil pesos M/cte.) La licitación  
empezará a la hora y día indicados y no se  
cerrará sino luego de haber transcurrido  
una (1) hora, siendo postura admisible la  
que cubra el Setenta por ciento (70%) del  
avalúo, previa consignación del 40% del  
avalúo, para hacer postura, en el Banco  
Agrario de Colombia del Juzgado de ori- 
gen destinado para tal fin. La recepción  
electrónica de las ofertas en los términos  
de los artículos 450 y siguientes del CGP,  
se remitirá únicamente al correo institu- 
cional audienciasj05ejeccbta@cendoj.ra- 
majudicial.gov.co La suma a consignar,  
deberá hacerse en la Cuenta de Depósitos  
Judiciales No. 110012031800 de la Oficina  
de Ejecución de Sentencias para los juzga- 
dos de Ejecución Civil del Circuito de Bo- 
gotá. La oferta virtual se debe presentar  
en archivo en formato PDF con clave per- 
sonal. La diligencia se llevará a cabo bajo  
los parámetros fijados en el CGP. Quien  
funge como secuestre es el señor REINAL- 
DO ROMERO ORTEGA, identificado con la  
C. C. No. 5.860.633 de Carmen de Apicalá  
Tolima, con dirección de notificaciones en  
la Calle 5, Cra. 5 esquina, palacio Munici- 
pal de Apicalá Tolima, Teléfono 320 266  
4161.
AVISO DE REMATE.- PROCESO EJECUTI- 
VO PRENDARIO No. 2018 00566 00. LA SE- 
CRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL  
MUNICIPAL DE VILLAVICENIFO (META),  
HACE SABER: Que dentro del proceso EJE- 
CUTIVO PRENDARIO No 500014003008  
2018 0056600 de BANCOLOMBIA S.A. Nit.  
890.903.938.8 contra RAMIRO RODRIGUEZ  
RAMOS identificado con C.C. 17.355.946, en  
auto de fecha junio 14 de 2023, se señaló el  
día 21 DE SEPIEMBRE DE 2023 A LAS 08:00  
A.M. para DILIGENCIA DE REMATE, para  
que tenga lugar la venta en pública subasta  
del bien trabado en este proceso, consisten- 
te en: UN (1) VEHICULO: con placa HDT 786,  
Marca SUZUKI, línea SWIF, color ROJO, mo- 
delo 2015, numero de motor K12MN1413610,  
chasis número MA3ZC62S3FA672067, ser- 
vicio PARTICULAR, clase AUTOMOVIL, ca- 
rrocería HATVH BACK, El vehículo se en- 
cuentra debidamente EMBARGADO (fol. 23  
y 24), SECUESTRADO (fol. 66 - 68) y AVA- 
LUADO (fol.131-133) comercialmente, en la  
suma de VEINTINUEVE MILLONES TRES- 
CIENTOS MIL PESOS M/LEGAL  
($29.300.000). El secuestre LUJIS ENRIQUE  
PEDRAZA, quien puede mostrar el vehículo  
objeto de remate, se puede contactar al ce- 
lular 310 8715614, correo lucho506@ya- 
hoo.es La diligencia se realizará de manera  
virtual a través del aplicativo TEAMS con su- 
jeción a las directrices fijadas en el en el  
Acuerdo No. CSJMEA21-32 del 11 de marzo  
de 2021, para los efectos del Art. 450 del C.  
G. P. el aviso de remate estará publicado en  
el micrositio adjudicado al este despacho en  
la página de la Rama Judicial, en la sección  
de avisos, al cual se puede acceder a través  
del siguiente enlace: https://www.ramajudi- 
cial.gov.co/web/juzgado-08-civilmunicipal- 
de-villavicencio/136 Para acceder a la dili- 
gencia del remate se les comparte a los in- 
teresados el siguiente link: https://teams.mi- 
c r o s o f t . c o m / l / m e e t u p - 
join/19%3ameeting_MTE4NmQzN2MtOD- 
diMS00MzhiLTgxZTgtZWYzZDAxMzgzMz- 
Y 4 % 4 0 t h r e a d . v 2 / 0 ? c o n - 
text=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-8- 
0f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22 
O i d % 2 2 % 3 a % 2 2 a d 5 b 0 f 9 1 - 
bcd7-42e0-8bb6-53cfab287bbf%22%7d Se  
advierte a los interesados que deben des- 
cargar previamente la aplicación MICRO- 
SOFT TEAMS, contar con buena conexión a  
internet para participar en la diligencia y co- 
nectarse 30 minutos antes de la hora esta- 
blecida. Por secretaria incorpórese la fecha  
de la diligencia en el micrositio web del des- 
pacho en la página de la Rama Judicial (Avi- 
sos - 2023), para consultar y tener acceso  
los interesados. La Licitación comenzará a la  
hora señalada. Será postura admisible la que  
cubra el 70% de avalúo del bien a rematar,  
de conformidad con lo establecido por el ar- 
tículo 448 del Código General del Proceso, y  
postor hábil el que previamente consigne el  
40% del avalúo en la cuenta No.  
500012041008 del Banco Agrario de Co- 
lombia, a órdenes de este Despacho Judicial,  
de conformidad con el artículo 451 del C.G.P.  
Se advierte a los oferentes que debe presen- 
tarse las ofertas bajo los parámetros del artí- 
culo 452 del Código General del Proceso.  
Sólo se tendrán en cuenta las posturas que  
cumplan los anteriores requisitos. Publíque- 
se el aviso en la forma señalada en el artícu- 
lo 450 del C. G. del P., en los periódicos El  
Tiempo, La República o el Espectador, con  
antelación no inferior a diez (10) días a la fe- 
cha señalada para el remate, y allegue junto  
con las publicaciones un certificado de tradi- 
ción del bien a rematar debidamente actua- 
lizado expedido dentro del mes anterior a la  
fecha prevista para la diligencia de remate.  
La diligencia de remate se tramitará de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 452  
del C.G.P. DORIS LUCIA BLANCO REYES, Se- 
cretaria.
AVISO DE REMATE.- 06 DE AGOSTO  
DEL 2023 A quien pueda interesar “AVISO  
DE REMATE PROCESO: EJECUTIVO, RA- 
DICACIÓN: 11001410300120180081800,  
DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIEN- 
ES S.A. hoy SOCIEDAD PRIVADA DE AL- 
QUILER S.A.S. NIT N° 805000082-4, DE-

MANDADO: VICTOR MANUEL SOSA RA- 
TIVA CC. 19.303.269, RADICACION:  
110014103001 2018 0081800, República  
de Colombia Rama Judicial. JUZGADO  
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ-  
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR Y  
TUNJUELITO, mediante auto calendado  
del 08 de junio del 2023, resolvió: Tenien- 
do en cuenta la solicitud que precede, se  
señala la hora de las 10:00 a.m. del 23 de  
agosto del año en curso, para llevar a cabo  
la diligencia de remate del inmueble iden- 
tificado con el folio de matrícula inmobi- 
liaria No. 50C- 1349052 embargado  
(fl.42), secuestrado (fls. 63 y 64) y avalua- 
do por la suma de $114’867.000,oo (fl.  
109) en este proceso. Será postura admi- 
sible la que cubra el 70% del avalúo dado  
al bien a subastar equivalente a la suma  
de $80’406.900,oo, previa consignación  
del porcentaje legal del 40% esto es, por  
valor de $45’946.800,oo, rubro que de- 
berá ser consignado a órdenes de este  
despacho judicial No. 110012051101 en el  
Banco Agrario de Colombia. La licitación  
comenzará el día y hora señalados y no se  
cerrará sino transcurrida una hora, la pre- 
sentación de las ofertas se verificará en  
virtud de su remisión al correo institucio- 
nal rematesj01pqccmcbtbta@cendoj.ra- 
majudicial.gov.co en formato Microsoft  
Word con contraseña de único conoci- 
miento del emisor, la cual se suministrará  
a solicitud de la titular del Juzgado, en  
desarrollo de la audiencia virtual, que se  
verificará a través de la aplicación TEAMS,  
adjuntando copia de la cédula de ciudada- 
nía, del comprobante del depósito con- 
templado en el artículo 451 del estatuto  
procesal, en concordancia con lo reglado  
por el artículo 17 del Acuerdo  
PCSJA20-11632 y artículos 2° y 7° de la  
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a propó- 
sito de garantizar los principios de integri- 
dad, autenticidad y transparencia. En el  
evento que el postor no se encuentre pre- 
sente en el momento de la apertura del  
archivo contentivo de la oferta y por ende  
no proporcione la referida contraseña, se  
tendrá por no presentada la misma. Frente  
al proceso de asignación de la clave indis- 
pensable para la protección de la pro- 
puesta virtual, la persona interesada pue- 
de consultar el 44 vídeo instructivo  
¿Cómo realizar una oferta digital para par- 
ticipar en el remate virtual?, el cual se en- 
cuentra disponible en la página web  
www.ramajudicial.gov.co, en el micrositio  
de este estrado Remates 2021, de igual  
forma allí, se puede tener acceso al co- 
rrespondiente expediente digitalizado. Por  
la parte interesada anúnciese al público el  
remate a efectuar por una sola vez, me- 
diante la inclusión en un listado un día do- 
mingo en un periódico de amplia circula- 
ción (tiempo o el espectador), o en una  
radiodifusora del mismo medio, con ante- 
lación no inferior a (10) días a la realiza- 
ción de la aludida subasta, en el anuncio  
deberá especificarse que el remate del  
bien se llevará a cabo de manera virtual a  
través de la plataforma dispuesta por el  
Consejo Superior de la Judicatura, como  
también que el expediente se encuentra  
digitalizado y disponible para su consulta,  
al igual que el link de ingreso será publica- 
do en el micrositio de este Juzgado (Cir- 
cular PCSJC21-26). NOTIFÍQUESE, GA- 
BRIELA MORA CONTRERAS Juez. JUZGA- 
DO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS. La anterior  
providencia se notificó por estado No. 39  
hoy 09/06/2023 a la hora de las 8:00  
A.M. LAURA CAMILA HERRERA RUIZ, SE- 
CRETARIA.

AVISO DE REMATE.- EL SECRETARIO  
DEL JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS  
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  
POPAYÁN. HACE SABER: Que dentro del  
proceso Ejecutivo con título con radicado  
190014003006 2018 0005800 propues- 
to por BANCO DAVIVIENDA S.A. por me- 
dio de apoderado judicial y en contra de  
ROBERTH JARDANY CALDONO GALVIS,  
en auto del 23 de junio del 2023, se señaló  
como fecha y hora, el día JUEVES 31  
AGOSTO DEL 2023 a las dos de la tarde  
(2:00 P.M.) para que tenga lugar el RE- 
MATE sobre el bien inmueble identificado  
con el número de matrícula inmobiliaria  
No. 120-95768 de la Oficina de Registro  
De Instrumentos Públicos de Popayán, de- 
bidamente embargado, secuestrado y  
avaluado, consistente en: apartamento  
No. 1 ubicado en la ciudad de Popayán en  
el barrio Santa Elena en la Cra 27 A # 7-69  
según la nomenclatura urbana de la ciu- 
dad, sometido al régimen de propiedad  
horizontal inscrito en el catastro actual  
bajo el No. 01-05-0128-0026-901, con un  
coeficiente de copropiedad de 30,9 % y  
un área construida de 81 metros cuadra- 
dos, con una altura de construcción de  
2,30 mts y se halla comprendido dentro  
de los siguientes linderos especiales “por  
el norte en 7,90 mts con propiedad de  
Maria Teresa Duran; POR EL SUR en línea  
quebrada en 4,90 mts, 2,90 y 3,00 mts  
con el apartamento No. 2 POR EL ORIEN- 
TE: En 9,45 mts con propiedad de Arnulfo  
Ortiz; POR EL OCCIDENTE: en 123,30 mts  
con la carrera 27 A. CENIT en toda su ex- 
tensión con la cubierta del inmueble y Na- 
dir en toda su extensión con la losa de en- 
trepiso de construcción de propiedad de  
Hermilda Ramirez de Pelaez” Por estar so- 
metido al régimen de propiedad horizon- 
tal le corresponde un área sobre las zonas  
comunes de 56 mts2. No obstante, la ca- 
bida y linderos correspondientes, se trata  
de cuerpo cierto e incluye las mejoras pre- 
sentes y futuras, anexidades, usos y cos- 
tumbres y las servidumbres que legal y  
naturalmente le correspondan. El cual se  
encuentra embargado, secuestrado y ava- 
luado en la suma de CIENTO SIETE MI- 
LLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE  
MIL PESOS ($107.577.000) por cuenta del  
presente proceso. Téngase para todos los  
efectos que el auxiliar de la justicia que  
actúa dentro del presente proceso como  
secuestre a ADRIANA GRIJALBA HURTA- 
DO, identificada con cédula de ciudadanía  
número 34548966, residente en la carrera  
5 No. 9-72 de esta ciudad, Teléfono  
3147200443 La licitación iniciará a las  
DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.) y no se ce- 
rrará sino después de haber transcurrido  
una hora, siendo postura admisible de  
esta licitación, la que cubra el SETENTA  
POR CIENTO (70%) del monto del avalúo  
asignado en la suma de CIENTO SIETE MI- 
LLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE  
MIL PESOS ($107.577.000), previa con- 
signación del cuarenta por ciento (40%)  
de ese mismo avalúo, para ser postor, en  
la cuenta de depósitos judiciales  
Nro.190012041006, del Banco Agrario de  
Colombia a órdenes de este Juzgado. No  
obstante, se podrá hacer postura dentro  
de los cinco días anteriores al remate.  
190012041002 Además, se debe acreditar  
la constancia de haber consignado el por- 
centaje necesario para hacer postura, será  
necesario que la propuesta se envíe al co- 
rreo institucional del Juzgado, es decir  
j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
mediante documento en formato PDF  
protegido con una contraseña, en la forma  
como lo enseña el protocolo. Si bien no es  
necesaria la presencia del proponente,  
éste deberá al momento del cierre de la  
subasta, esto es, después de haber trans-

currido una hora desde el inicio de la au- 
diencia, suministrar a quien la esté diri- 
giendo, la clave bajo la cual remitió su  
propuesta en PDF, so pena de no tenerla  
en cuenta; en lo demás conforme al artí- 
culo 452 del C.G.P. Del presente AVISO DE  
REMATE entregan copias al interesado  
para su publicación en el periódico EL  
TIEMPO, de conformidad con lo previsto  
en el artículo 448 y SS del CGP, con ante- 
lación no inferior a diez (10) días a la fecha  
señalada para el remate. MAURICIO ES- 
COBAR RIVERA SECRETARIO Firmado  
Por: Mauricio Escobar Rivera Secretario  
Municipal Juzgado Municipal Civil 006  
Popayan - Cauca Este documento fue ge- 
nerado con firma electrónica y cuenta con  
plena validez jurídica, conforme a lo dis- 
puesto en la Ley 527/99 y el decreto re- 
glamentario 2364/12 Código de verifica- 
c i ó n :  
b0637256237ebc217c522462992d147395 
6b06589ab0d641059168ba9d3a45da  
Documento generado en 30/06/2023  
08:32:53 AM
AVISO DE REMATE.- LUIS ALBERTO SÁN- 
CHEZ FLORIDO, identificado con la cédula  
de ciudadanía número 10.172.510 de La Do- 
rada, Caldas, en mi condición de cesionario  
del crédito, y quien obra en causa propia,  
debidamente reconocido por el JUZGADO  
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE YA- 
COPI, CUNDINAMARCA, mediante auto de  
fecha 12 de Mayo de 2023, dentro del Pro- 
ceso Ejecutivo singular de mínima cuantía,  
que adelantó el señor NORBERTO RODRI- 
GUEZ, identificado con la cédula de ciuda- 
danía número 13883060 de Barrancaberme- 
ja, Santander, contra el señor JULIO ALBER- 
TO RAYO MAHECHA, Radicado  
258854089-001-2014-00002-00; HACE  
SABER: Que mediante providencia del 10 de  
Marzo de 2023, proferida por el JUZGADO  
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE YA- 
COPI, CUNDINAMARCA, ubicado en la CA- 
LLE 11 No. 3-33, TEL. 3168197516, correo  
electrónico para notificaciones judiciales,  
jprmpalyacopi@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
señaló fecha y hora para llevar a cabo la dili- 
gencia de remate de la cuota parte (50%)  
del bien inmueble denominado la “ILUSIÓN”,  
el cual se encuentra debidamente embarga- 
do, secuestrado y avaluado, predio que se  
detalla a continuación: PROCESO: EJECUTI- 
VO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. RADI- 
CADO: 258854089-001-2014-00002-00.  
DEMANDANTE: NORBERTO RODRIGUEZ,  
C.C. 13.883.060. CESIONARIO: LUIS ALBER- 
TO SÁNCHEZ FLORIDO, C.C. 10.172.510. DE- 
MANDADO: JULIO ALBERTO RAYO MAHE- 
CHA, C.C. 10.170.515. NOMBRE DEL PREDIO:  
“LA ILUSIÓN”. MATRICULA INMOBILIARIA:  
167-20081 CEDULA CATASTRAL:  
258850004000000 140001000000000.  
FECHA Y HORA DEL REMATE: 24 DE AGOS- 
TO DE 2023, HORA 10 a.m. DURACIÓN: MÍ- 
NIMO UNA (1) HORA. VALOR AVALÚO CO- 
MERCIAL: SOBRE EL CINCUENTA (50%)  
DEL PREDIO LA ILUSIÓN  
($60.600.000.00). BASE DEL REMATE: EL  
SETENTA POR CIENTO (70%) DEL AVALUÓ,  
$42.420.000.00. POSTOR HÁBIL: QUIEN  
CONSIGNE EL 40% DEL AVALÚO. POSTU- 
RA HABIL: $24.240.000.00. NOMBRE DEL  
SECUESTRE: CARLOS EDUARDO PULGARIN  
ORTIZ, C.C. 307.913, QUIEN ES EL ENCAR- 
GADO DE MOSTRAR EL INMUEBLE. DIREC- 
CIÓN DEL SECUESTRE: CALLE 11 No. 5-26  
BARRIO LA SOLEDAD, YACOPI. CELULAR  
DEL SECUESTRE: 3112340784. DESCRIP- 
CIÓN DEL INMUEBLE. Se trata de bien in- 
mueble ubicado en una zona rural de Terán,  
jurisdicción del municipio de Yacopi, Cundi- 
namarca, de propiedad del demandado JU- 
LIO ALBERTO RAYO MAHECHA, ciudadanía  
número 10.170.515 expedida en La Dorada,  
Caldas, en su cuota parte del cincuenta por  
ciento (50%) denominado LA ILUSIÓN,  
nombre que se diera después del englobe  
de los lotes El Retiro y Alta Vista, lindero que  
se encuentran en la escritura pública 403  
del 26 de mayo de 2004, ubicado en la Ve- 
reda El Mosco, jurisdicción de la Inspección  
de Policía de Terán de Yacopi (Cund.) con  
una extensión de 196 Has. 8.200 m2, cuya  
área fue actualizada mediante escritura pú- 
blica No. 106 de fecha 13 de agosto de 2009  
de Notaría Única del Circulo de Yacopi, que- 
dando este predio con un área de 133 Ha.  
(Anotación 003 del Certificado de Tradición  
y Libertad) siendo el 50% del área a rematar  
o sea 66.5 Ha. perteneciente al señor JULIO  
ALBERTO RAYO MAHECHA, alinderado así:  
“Por el Norte con terrenos de Felipe Cruz y  
con el río Terán; oriente con el caño Chiflona  
y con terrenos del general Niebles, hoy here- 
deros; occidente, con Antonio Sánchez, hoy  
Felipe Cruz, rio Terán y Callo La San Juana;  
su caño La San Juana, Noel Cruz, hoy Julio  
Alberto Rayo Mahecha y encierra”, predio  
distinguido con la cédula catastral No.  
25885000000 400140001000000000,  
Matrícula Inmobiliaria 167-20081 de la Ofici- 
na de Registro de Instrumentos Públicos de  
la Palma, Cundinamarca. La parte deman- 
dante deberá proceder conforme lo ordena  
el Artículo 450 del Código General del pro- 
ceso, que se publicará por una sola vez en  
un periódico de amplia circulación, periódico  
EL TIEMPO y en la emisora comunitaria de  
Yacopi. Es de anotarse que de conformidad  
al Artículo 451 ibídem, todo aquel que pre- 
tenda hacer postura en la subasta deberá  
consignar previamente en dinero a órdenes  
de este Juzgado el 40% del respectivo ava- 
lúo y podrá hacer postura dentro de los cin- 
co (5) días anteriores al remate o en la opor- 
tunidad señalada en el Artículo 452 ibídem.  
Esta diligencia se realizará virtualmente y se  
observarán las indicaciones de la circular  
CSJCUC-21-120 del 28 de abril 2021, expedi- 
da por el Consejo Seccional de la Judicatura  
de Cundinamarca. (DARIO ALFREDO MO- 
RALES JAIME, Hay firma, juez). LUIS ALBER- 
TO SÁNCHEZ FLORIDO, c.c. 10.172.510 de La  
Dorada, Caldas, Cesionario del Crédito, en  
causa propia.
CARTEL DE REMATE.- República de Co- 
lombia. Rama Judicial del Poder Público.  
LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZ- 
GADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJE- 
CUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN.  
HACE SABER: Que en el proceso EJECUTI- 
VO HIPOTECARIO incoado por CAROLINA  
MUSTAFA JIMENEZ en contra de MIL- 
DREY DEL SOCORRO GOMEZ VASQUEZ  
con radicado 05001 31 03 002 2021  
00409 00, que se tramita en el JUZGADO  
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJE- 
CUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN,  
se fijó EL DÍA JUEVES, 24 DE AGOSTO DE  
2023 A PARTIR DE LAS 9:00 A.M., para  
realizar diligencia de remate virtual del si- 
guiente bien: Inmueble(s) identificado con  
F.M.I. No. 01N-405144 de la Oficina de  
Registro de Instrumentos Públicos de Me- 
dellín-Zona Norte, Ubicado en la calle 54  
No. 43-91, 2 piso. Avaluado en la suma de  
$609.778.793. Será postura admisible la  
que cubra el 70% del avalúo de los bienes  
objeto de la subasta, previa consignación  
en la cuenta de depósitos judiciales Nº  
050012031700 del BANCO AGRARIO DE  
COLOMBIA, a orden de la OFICINA DE  
EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE ME- 
DELLÍN) del 40%, conforme lo establece  
el artículo 451 del C.G.P. Ahora, tratándose  
del acreedor hipotecario, de conformidad  
con lo dispuesto en el numeral 5 del artí- 
culo 468 del CGP, este podrá hacer postu- 
ra con base en la liquidación de su crédito,  
sobre el 100% del valor del bien, obser- 
vando lo siguiente: si el precio del bien 

fuere inferior al valor del crédito y las cos- 
tas, se adjudicará el bien por dicha suma,  
si fuere superior, deberá consignar la dife- 
rencia con la última liquidación aprobada  
del crédito y de las costas si las hubiere,  
en el término de tres (3) días, caso en el  
cual aprobará el remate (Sentencia  
STC2136-2019, Radicación No.  
23001-22-14- 000-2018-00207-01 Ma- 
gistrada Ponente Dra. Margarita Cabello  
Blanco). Actúa como secuestre INSOP  
S.A.S., quien se localiza en la Cra 41 No. 36  
Sur 67 Of 305, cel: 3329206, al correo  
electrónico secretaria@insop.com.co Se  
informa a los interesados que la almoneda  
se realizará de manera virtual a través del  
aplicativo LifeSize, con sujeción al artículo  
452 del C.G.P. y a las directrices fijadas en  
el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION  
DE REMATES VIRTUALES DE LOS JUZGA- 
DOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUI- 
TO DE MEDELLÍN V2.3, el cual se encuen- 
tra publicado en la sección de REMATES  
del micrositio del Juzgado en la página  
web de la Rama Judicial https://www.ra- 
majudicial.gov.co/web/juzgado-02-de- 
ejecucion-civil-delcircuito-de-medellin/83  
y que resulta vinculante para efectos de la  
subasta pública. Asimismo, se encontrará  
el link del expediente para consulta, salvo  
alguna dificultad de orden técnico, único  
caso en el cual el expediente estará dispo- 
nible para ser revisado en forma física en  
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civi- 
les del Circuito de Ejecución de Sentencias  
de Medellín, ubicada en el piso cuarto (4)  
del Edificio Edatel, en la Calle 41# 52-28  
de la ciudad de Medellín, en el horario de  
atención al público establecido por el  
Consejo Seccional de la Judicatura, y que  
puede ser consultado en el micrositio del  
despacho, pestaña “AVISOS”. El link para  
acceder a la diligencia de remate es el si- 
guiente: https://call.lifesize- 
cloud.com/18765606 El mismo se en- 
cuentra también publicado en la sección  
de cronograma de audiencias del microsi- 
tio del Juzgado. Se advierte que única- 
mente se podrá hacer postura presencial  
en las instalaciones de la sede judicial,  
ubicada en la Calle 41# 52-28, Edificio  
Edatel, Medellín, así: (1) Dentro de los 5  
días anteriores a la realización de la dili- 
gencia de remate en el piso 4, Oficina de  
Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito  
de Ejecución de Sentencias, para lo cual  
podrá asistir sin cita previa a las instala- 
ciones de esta Dependencia en el horario  
de atención al público establecido por el  
Consejo Seccional de la Judicatura, y que  
puede ser consultado en el micrositio del  
despacho, pestaña “AVISOS”, de confor- 
midad al artículo 451 del C.G.P., (2) Dentro  
de la hora siguiente a la apertura de la su- 
basta en la urna que se ubicará al interior  
del despacho judicial ubicado en el Edifi- 
cio Edatel, piso 11, Oficina 1102. En ambos  
casos, el sobre debe ir completamente se- 
llado y debe incluir todos los anexos  
enunciados en el num 3o. del PROTOCO- 
LO DE REMATES V2.3. Los interesados  
deben contar con los medios tecnológicos  
idóneos para el desarrollo de la diligencia  
- Cámara, micrófono y cuenta de correo  
electrónico, así como conexión de banda  
ancha o datos móviles-. Se advierte que  
los problemas técnicos o una eventual fa- 
lla en la conectividad no son responsabili- 
dad del Juzgado. Medellín, 19 DE JULIO DE  
2023. ERIKA BERRÍO HERNÁNDEZ, PRO- 
FESIONAL UNIVERSITARIA GRADO 12.  
Calle 41 # 52-28 Piso 11 Edificio Edatel,  
Medellín (Antioquia). Tel: (604) 2328525  
Ext. 2100 y 2120. https://www.ramajudi- 
cial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzga- 
dos-civiles-circuito-deejecucion-de-sen- 
tencias-de-medellin/home

AVISO DE REMATE.- JUZGADO SÉPTI- 
MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, PRO- 
CESO: EJECUTIVO MIXTO, DEMANDAN- 
TE: ACTIVOS FINANCIEROS NOVAR S.A.S  
NIT. 901.479.933-1, CESIONARIO DEL  
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COL- 
PATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1, DEMAN- 
DADO: ALVARO SANGUINO ESPINOSA y  
RADICACION: 680014003017 2017  
0010501. Que, en el proceso de la referen- 
cia, se FIJA día miércoles treinta (30) de  
agosto de dos mil veintitrés (2023) a la  
una de la tarde (1:00pm), como fecha y  
hora para llevar a cabo la diligencia de re- 
mate del vehículo de placas HVY 343,  
marca: CHEVROLET, línea: SPARK modelo:  
2014, clase: AUTOMOVIL, color: NEGRO  
EBONY, motor: B12D1*069542KD3*, cha- 
sis: 9GAMF48D3EB039301 inscrito en la  
Dirección de Tránsito y Transporte de Bu- 
caramanga, de propiedad del demandado  
ALVARO SANGUINO ESPINOSA CC.  
91.004.131, el cual fue avaluado en la suma  
de TRECE MILLONES NOVECIENTOS CIN- 
CUENTA MIL PESOS ($13.950.000  
M/Cte.)., Dicho remate se llevará a cabo  
en las instalaciones de los Juzgados Civi- 
les Municipales de Ejecución de Senten- 
cias de Bucaramanga ubicados en la Ca- 
rrera 12 No. 31-08 Centro de esta Ciudad.  
SEGUNDO: Será postura admisible la que  
cubra el setenta por ciento (70%) del ava- 
lúo del bien mueble vehículo  
($9.765.000), previa consignación del  
(40%) del avalúo del vehículo  
($5.580.000), pudiéndose hacer postura  
dentro de los cinco (5) días anteriores al  
remate o en la oportunidad señalada en el  
artículo 452 del C.G.P., debiéndose con- 
signar a favor del presente proceso el di- 
nero respectivo para hacer postura en la  
cuenta de depósitos judiciales No.  
680012041802 del Banco Agrario de Co- 
lombia, cuyo titular es la Secretaría del  
Centro de Servicios de los Juzgados Civi- 
les Municipales de Ejecución de Senten- 
cias de Bucaramanga. TERCERO. ANÚN- 
CIESE el remate y llévese a publicación  
por la parte interesada bajo las formalida- 
des de que trata el artículo 450 del C.G.P  
y la Circular PCSJC1-26 del 17/11/2021  
emanado por la Presidencia del Consejo  
Superior de la Judicatura, en un diario de  
amplia circulación del municipio de Buca- 
ramanga que puede ser VANGUARDIA LI- 
BERAL, EL TIEMPO o EL FRENTE, lo cual  
deberá hacerse el día domingo. Se publi- 
cará: I. El Aviso De Remate de conformi- 
dad a lo estipulado en el artículo 450 del  
C.G.P.; II. Informar que el remate del bien  
se llevará a cabo de manera virtual a tra- 
vés de la plataforma LIFESIZE que es uno  
de los medios tecnológicos puestos a dis- 
posición de este estrado por el Consejo  
Superior de la Judicatura para todas las  
actuaciones que deban realizarse de ma- 
nera virtual. III. Informar que el expediente  
se encuentra digitalizado y disponible  
para su consulta en el micrositio web de  
este Juzgado, con la identificación del nú- 
mero de radicación del proceso, el nom- 
bre de las partes, el bien objeto de remate  
y el avalúo del mismo. IV. Informar que el  
link para acceder a la audiencia de remate  
virtual estará publicado en la página  
www.ramajudicial.gov.co - micrositio web  
de este despacho - https://www.ramaju- 
dicial.gov.co/web/juzgado-07-de-ejecu- 
cion-civil-municipal-de-bucaramanga. EX- 
HÓRTESE a la parte interesada en la dili- 
gencia de remate, para que con DOS (2)  
DÍAS AL MENOS DE ANTELACIÓN aporte  
copia del anuncio de remate publicado en  
el periódico de amplia circulación, el cual  
se remitirá de manera legible en formato 

PDF al correo de la Secretaría de los Juz- 
gados Civiles Municipales de Ejecución de  
Sentencias ofejcmbuc@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co , igualmente se tendrá que alle- 
gar el certificado de tradición del bien  
mueble vehículo objeto de subasta expe- 
dido dentro del mes anterior a la fecha  
prevista para la audiencia de remate. Con  
el fin de realizar el respectivo control de  
legalidad previo a la diligencia de remate.  
Igualmente, ADVIÉRTASE a las partes, que  
previo a llevarse a cabo la diligencia de re- 
mate, informen si existen deudas pen- 
dientes tales como impuestos y parquea- 
dero a efecto de que el despacho y los po- 
sibles postores tengan conocimiento de  
las mismas. CUARTO: ADVIÉRTASE a los  
postores que su oferta deberá contener  
como mínimo los siguientes requisitos: I.  
Presentarse en sobre cerrado físico o en  
forma digital, legible y debidamente sus- 
crita. II. Identificar el bien o bienes indivi- 
dualizados por los que se pretende hacer  
postura. III. Indicar la cuantía individualiza- 
da por cada bien al que se hace postura.  
IV. Señalar el monto por el que hace la  
postura. V. Si es persona natural se deberá  
precisar el nombre completo e identifica- 
ción del postor, número de teléfono y co- 
rreo electrónico de éste o su apoderado  
cuando se actúe por intermedio de aquél.  
Si es una persona jurídica deberá informar  
la Razón Social de la entidad, Número de  
Identificación Tributaria (NIT), nombre  
completo del representante legal, número  
de identificación del representante legal,  
número de teléfono y correo electrónico  
de la entidad o del apoderado judicial si se  
actúa a través de este; VI. Anexar copia  
del documento de identidad del postor si  
éste es persona natural, o de Certificado  
de Existencia y Representación si el pos- 
tulante es una persona jurídica, con fecha  
de expedición no superior a 30 días; VII.  
Allegar copia del poder y documento de  
identidad del apoderado que deberá ser  
abogado, con la facultad expresa cuando  
se pretenda licitar o solicitar adjudicación  
en nombre de su representado; VIII. Ane- 
xar la copia del comprobante de depósito  
judicial para hacer la postura correspon- 
diente en los términos previstos en el artí- 
culo 451 del Código General del Proceso.  
QUINTO: ADVIÉRTASE a los postores que  
la oferta debe remitirse de forma física o  
digital, legible y debidamente suscrita. En  
caso de presentarse la oferta de manera  
física, la misma se deberá radicar dentro  
del término previsto en la ley procesal  
ante la Secretaría del Centro de Servicios  
de los Juzgados de Ejecución Civiles Mu- 
nicipales de Bucaramanga. SEXTO: AD- 
VIÉRTASE a los postores que, en caso de  
presentarse la oferta de manera digital, la  
misma deberá constar en un solo archivo  
digital en formato PDF, el cual estará pro- 
tegido con la respectiva contraseña que le  
asigne el postulante. A su vez, dicha pos- 
tura se deberá remitir dentro del tiempo  
determinado en la ley procesal y con los  
requisitos enunciados en este auto única y  
exclusivamente al siguiente correo elec- 
trónico: J07ecmbuc@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co. Se pone de presente finalmen- 
te al postor digital que en la celebración  
de la audiencia virtual será necesaria su  
presencia, con el fin de que en su momen- 
to oportuno informe la contraseña reser- 
vada que abre la oferta digital. (Circular  
PCSJC21-26 del Consejo Superior de la Ju- 
dicatura que regula la subasta virtual. SÉP- 
TIMO. REQUIÉRASE a las partes intervi- 
nientes en el presente proceso, así como a  
sus apoderados judiciales que para efec- 
tos del mejor desarrollo de la audiencia  
programada dentro del término de la eje- 
cutoria de la presente providencia debe- 
rán suministrar, si aún no lo han hecho, las  
direcciones de sus correos electrónicos,  
números de celular, números de teléfono  
fijo y dirección física actualizados, o corro- 
borar o corregir los datos ya existentes al  
respecto. Pues, será a dichas direcciones a  
donde se enviará el enlace para unirse a la  
audiencia virtual por LIFESIZE, fijada en la  
fecha y hora señalada. OCTAVO. Los inte- 
resados en el remate, pueden acceder a  
revisar el expediente presentando solici- 
tud al siguiente correo electrónico:  
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
NOVENO. El secuestre del bien mueble  
vehículo objeto de remate es el auxiliar de  
la justicia ISAI LEONARDO VELANDIA  
AFANADOR, quien puede ser ubicado en  
Conjunto Paralela 150 torre 1 apartamento  
1509, Floridablanca- Santander, Celular:  
3183623704, E-mail: isve52@gmail.com.  
Dicho remate se llevará a cabo en las ins- 
talaciones de los Juzgados Civiles Munici- 
pales de Ejecución de Sentencias de Buca- 
ramanga ubicados en la Carrera 12 No.  
31-08 Centro de esta Ciudad.

EDICTO.- TIPO DE PROCESO: DECLARA- 
CIÓN MUERTE PRESUNTIVA POR DES- 
APARECIMIENTO RADICADO:  
2022-00326 DEMANDANTE: ALEXAN- 
DER LÓPEZ PEÑA DESAPARECIDO: HOL- 
GUER LÓPEZ PEÑA JUZGADO TERCERO  
DE FAMILIA Bucaramanga, julio veintisie- 
te de dos mil veintidós ALEXANDER LÓ- 
PEZ PEÑA, a través de apoderada, presen- 
ta demanda de Jurisdicción Voluntaria en  
procura de obtener la declaración judicial  
de muerte presuntiva por desapareci- 
miento de su hermano HOLGUER LÓPEZ  
PEÑA. Examinada la demanda y los docu- 
mentos anexos se observa que los mis- 
mos reúnen los requisitos exigidos en los  
artículos 82, 84 y 584 del C.G.P., por lo  
que el Juzgado Tercero de Familia de Bu- 
caramanga, RESUELVE: PRIMERO. - AD- 
MITIR la presente demanda de Jurisdic- 
ción Voluntaria que, a través de apodera- 
da, presenta el señor ALEXANDER LOPEZ  
PEÑA en procura de obtener la declara- 
ción judicial de muerte presuntiva por  
desaparecimiento de HOLGUER LÓPEZ  
PEÑA. SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE, a la  
Procuradora Judicial de Familia de esta  
ciudad para lo de su cargo. TERCERO. -  
ORDENAR el emplazamiento de HOL- 
GUER LÓPEZ PEÑA, de conformidad con  
lo previsto en el numeral 2 del artículo 97  
del Código Civil y el artículo 108 del Códi- 
go General del Proceso, el cual deberá ser  
publicado un día domingo, en un periódi- 
co de amplia circulación en la capital de la  
República (El Tiempo), igualmente en uno  
de amplia circulación en el último domici- 
lio conocido del ausente (Vanguardia Li- 
beral o El Frente) y además en una radio- 
difusora con sintonía en el último domici- 
lio conocido del ausente; una vez acredi- 
tada en debida forma cada una de las pu- 
blicaciones, por secretaría procédase a in- 
cluir los datos pertinentes en el registro  
nacional de personas emplazadas. CUAR- 
TO. - RECONOCER personería jurídica a la  
Dra. EDILSA RAMIREZ BAUTISTA, identifi- 
cada con la C.C. 63.334.875 y T.P. No.  
296.628 del C.S.J. para actuar al interior  
del presente diligenciamiento en los tér- 
minos del poder conferido. NOTIFÍQUESE,  
Firmado Por: Libardo Cortes Carreño Juez  
Juzgado De Circuito Familia 003 Bucara- 
manga - Santander Este documento fue 

generado con firma electrónica y cuenta  
con plena validez jurídica, conforme a lo  
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto  
reglamentario 2364/12 Código de verifica- 
c i ó n :  
15a0cfdc494bb9c8a6ef9dbe81461fad8c0 
8f59649d1b98e362b96a24dc80e94 Do- 
cumento generado en 27/07/2022  
03:12:14 PM Descargue el archivo y valide  
éste documento electrónico en la siguien- 
te URL: https://procesojudicial.ramajudi- 
cial.gov.co/FirmaElectronica
AVISO.- ACTA AUDIENCIA ART. 56, LEY  
1996 DE 2019. RADICACIÓN: 41001-31-10- 
003-2013-00430-00. PROCESO: ADJUDI- 
CACION DE APOYO-REVISIÓN INTERDIC- 
CION. DEMANDANTE: VIRGINIA MOSQUE- 
RA DE TOVAR Y OTROS. PERSONA CON  
DISCAPACIDAD: TERESA TOVAR MOSQUE- 
RA. INSTALACION AUDIENCIA. En Neiva,  
siendo las 3:00 p.m., del día 31 de Mayo de  
2023, haciendo uso de la plataforma virtual  
LIFESIZE, se da inicio a la audiencia dentro  
del proceso Verbal Sumario de ADJUDICA- 
CION DE APOYO-REVISIÓN DE INTERDIC- 
CION. Bajo radicado No. 41001-31-10-003- 
2013-00430-00, Instaurado por VIRGINIA  
MOSQUERA DE TOVAR Y OTROS a favor de  
TERESA TOVAR MOSQUERA. VERIFICA- 
CIÓN DE ASISTENCIA: Asistieron el defensor  
RODNEY BECERRA, la señora TERESA TO- 
VAR MOSQUERA, MARIA GLADYS TOVAR  
MOSQUERA, CARLOS ENRIQUE TOVAR  
MOSQUERA, JAIRO TOVAR MOSQUERA.  
INTERROGATORIO DE PARTES: Se tomó el  
interrogatorio de TERESA TOVAR MOSQUE- 
RA, MARIA GLADYS TOVAR MOSQUERA,  
VIRGINIA MOSQUERA DE TOVAR, CARLOS  
ENRIQUE TOVAR MOSQUERA, JAIRO TO- 
VAR MOSQUERA. ALEGATOS DE CONCLU- 
SIÓN: El defensor presentó los alegatos de  
conclusión. SENTENCIA: En mérito de lo ex- 
puesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
DE NEIVA, administrando justicia en nombre  
de la República y por autoridad de la Ley,  
RESUELVE: PRIMERO: En los términos y  
para los efectos del numeral 5 del artículo  
56 de la Ley 1996 de 2019, se ANULA la sen- 
tencia de interdicción proferida el 15 de  
mayo de 2015 por este Juzgado, en la que se  
nombró como curador de la señora TERESA  
TOVAR MOSQUERA a la señora VIRGINIA  
MOSQUERA DE TOVAR y como suplente al  
señor JOSE ENRIQUE TOVAR MOSQUERA.  
SEGUNDA: SE ORDENA LA ADJUDICACIÓN  
JUDICIAL DE APOYOS a favor de la señora  
TERESA TOVAR MOSQUERA, identificada  
con la cédula de ciudadanía No. 36.157.073  
de Neiva, Huila. TERCERA: DESIGNAR a fa- 
vor de la señora TERESA TOVAR MOSQUE- 
RA, los siguientes apoyos: 1. CARLOS ENRI- 
QUE TOVAR MOSQUERA, C.C. 12.109.282,  
AREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. Del  
tema de la Administración de los bienes, la  
pensión y/o dineros que reciba LA PERSO- 
NA DE APOYA designada deberá rendir  
cuentas anualmente al Juzgado de su admi- 
nistración. 2. CARLOS ENRIQUE TOVAR  
MOSQUERA, C.C. 12.109.282, APOYOS  
PARA EL CUIDADO INTEGRAL, y acompaña- 
miento en su cotidianidad y en las demás  
actividades que TERESA TOVAR MOSQUE- 
RA requiera o necesite, garantizando sus de- 
rechos fundamentales. 3. CARLOS ENRIQUE  
TOVAR MOSQUERA, C.C. 12.109.282: AC- 
TOS JURIDICOS Y/O TRÁMITE JUDICIALES  
O ADMINISTRATIVAS para el ejercicio de los  
derechos fundamentales de TERESA TOVAR  
MOSQUERA (en especial para el trámite de  
pensión, sucesión, proceso judicial sobre el  
lote que está ocupado por terceras personas  
diferentes a Teresa y demás que se requie- 
ran en su oportunidad). 4. CARLOS ENRI- 
QUE TOVAR MOSQUERA, c.c. 12.109.282:  
ATENCION EN SALUD, Citas médicas, con- 
sultas, y demás peticiones o trámites ante la  
EPS, donde se encuentre vinculada TERESA  
TOVAR MOSQUERA. CUARTA: Esta Adjudi- 
cación de apoyo se concede por el término  
de cinco (05) años iniciados desde la ejecu- 
toria de esta decisión en la presente audien- 
cia. Se indica que el apoyo judicial será eva- 
luado conforme al Artículo 41 de la Ley 1996  
de 201, por lo que cada que se cumpla (01)  
año contado a partir de esta sentencia, de- 
berá, CARLOS ENRIQUE TOVAR MOSQUE- 
RA, realizar un balance que deberá ser remi- 
tido a este Juzgado y a TERESA TOVAR  
MOSQUERA. QUINTA: ORDENAR la notifica- 
ción al público por aviso que se insertará  
una vez por lo menos en un diario de amplia  
circulación nacional, un día domingo (EL  
TIEMPO, LA REPÚBLICA O EL ESPECTA- 
DOR). SEXTA: ENVIAR la presente acta al  
correo del abogado, para que este también  
lo remita a los familiares designados, a tra- 
vés de la secretaría del despacho. SEPTIMA:  
ORDENAR la inscripción de esta sentencia  
en el registro civil de nacimiento de TERESA  
TOVAR MOSQUERA Folio 38, de la Notaria  
Primera de Neiva, por secretaría, ofíciese  
para lo pertinente, enviando copia de esta  
acta. OCTAVA: ORDENAR la posesión de las  
personas designadas como apoyos. Para lo  
anterior, debe existir previamente la publi- 
cación conforme el numeral QUINTO, la ins- 
cripción de la sentencia conforme el nume- 
ral SÉPTIMO, relación de inventario y avalúo  
de los bienes inmuebles y aceptación escrita  
por las personas designadas como apoyo  
dirigida a esta Juzgado. Una vez obtenido lo  
anterior, se fijará fecha para la posesión de  
la persona designada como apoyo. NOVE- 
NA: ORDENAR la terminación y archivo del  
presente proceso (Archivo. Especial). Se  
concedió el uso de las palabras a las partes  
para que se pronunciaran frente a la deci- 
sión, quienes estuvieron de acuerdo con ella.  
No siendo otro el motivo de la presente dili- 
gencia se termina a las 4:16 p.m. SOL MARY  
ROSADO GALINDO, Juez. Radicación: 41- 
001-31-10-003-2013-00430-00.

AVISO.- “Mexichem Colombia SAS está so- 
licitando ante BANCOLOMBIA S.A la anula- 
ción y cancelación del cheque de Gerencia  
# 986480, expedido en la sucursal La Sevi- 
llana el 06 de Julio de 2023 a favor de Uni- 
versidad de Los Andes , por extravío. Direc- 
ción de Notificación Autopista Sur # 71-75  
Bogotá Colombia”.

AVISO.- SE ESTÁ SOLICITANDO ANTE  
BANCOLOMBIA S.A., LA CANCELACIÓN Y  
REPOSICIÓN DEL CDT # 4196873 POR VA- 
LOR DE $2.000.000, POR DESTRUCCIÓN  
TOTAL, A NOMBRE DEL SEÑOR JOSÉ JA- 
VIER ÁLVAREZ ÁLVAREZ, C.C. 17354247.  
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: CALLE 16  
SUR No. 22-15, SUCURSAL VALVANERA,  
BOGOTÁ.

AVISO.- AVISO DE CANCELACION Y REPO- 
SICION DE TITULO VALOR. Se está solici- 
tando ante el BANCO DE OCCIDENTE  la  
cancelación y reposición por extravío del  tí- 
tulo CDT No. 1044276  por Valor  de  
$50.000.000 Cuyo beneficiaria es la señora  
NOHEMY ZAMBRANO PLATA  CC  
21340009  Fecha de vencimiento 15 de di- 
ciembre del 2023.

AVISO.- Se está solicitando ante el BAN- 
CO AGRARIO la cancelación y reposición  
por hurto del título valor CDT  
00700CDT1040839 por valor de  
$2.000.000 cuyo beneficiario es Elber  
Augusto Celemin Marciales, identificado  
con cedula No 1053558461; con fecha de 
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ERNESTO RODRIGUEZ
SILVA Y CIA S EN C. ERNESTO
RODRIGUEZ SILVA

JOSÉ RAIMUNDO
FERNANDEZ
CONTRERAS ANA
SOFIA CUBILLOS DE
NOVOA GERARDO
GABRIEL PARDO
PIÑEROS

VEINTICINCO (25) DE
AGOSTO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) A
LAS 11:00 A.M.

1. LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) UBICADO EN LA VEREDA EL MORTIÑO DEL MUNICIPIO DE COGUA,
CUNDINAMARCA, AL QUE LE CORRESPONDE EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 176-94438,CÉDULA CATASTRAL
00-00-0004-0755-000.(HOY 252000000000000040755000000000 SEGÚN CERTIFICADO DE LIBERTAD) TOTALAVALÚO
PARA ESTE INMUEBLE: $6.951.833.600,00. INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA REMATE VIRTUAL: Será postura admisible
la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa consignación del porcentaje legal del 40% de dicho avalúo en la cuenta
de depósitos judiciales del Banco Agrario No. 258992031001, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 451 del C.G.P. Se
pone de presente que de acuerdo con lo señalado en la parte final del artículo señalado “quien sea único ejecutante o acreedor
ejecutante de mejor derecho podrá rematar por cuenta de su crédito los bienes materia de la subasta sin necesidad de consignar
el porcentaje, siempre que aquel equivalga por lo menos al cuarenta por ciento (40%) del avalúo en caso contrario consignará la
diferencia”. La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la aplicación Microsoft Teams y la presentación
de ofertas estará habilitada de manera electrónica y presencial, en la forma señalada en el instructivo socializado en el micrositio
de la pagina web de la Rama Judicial, al cual podrán acceder las partes y los interesados (i) ingresando a la página www.
ramajudicial.gov.co (ii) buscar el link Juzgados del Circuito (iii) hacer click en la especialidad Juzgados Civiles del Circuito
(iv) escoger el departamento de Cundinamarca (v) seleccione Juzgado 001 Civil del Circuito de Zipaquira (vi) elegir la opción
Remates (vii) finalmente acceder a Instructivo para la realización de remates por medios virtuales. Al momento de la entrega
presencial o virtual del sobre, los ofertantes deberán suministrar la dirección de correo electrónico correspondiente y número
de teléfono celular donde se les enviará el enlace para acceder a la audiencia virtual, dando cumplimiento a lo preceptuado en
el artículo 451 del CGP

SETENTA POR-
CIENTO (70%): $
4.866.283.520,oo

NÚMERO DE RADICACION/JUZGADO
REMATE JUZGADO PRIMERO (1º)
CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ,
CUNDINAMARCA. MUNICIPIO: ZIPAQUIRÁ -
CUNDINAMARCA NÚMERO DE EXPEDIENTE:
25899310300120200021400 CLASE DE
PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA
DIRECCIÓN: CALLE 6 NO. 17-60, PISO 2,
ALGARRA III, TELEFONO No. 601-8817274
CORREO ELECTRÓNICO: j01cctozip@cendoj.
ramajudicial.gov.co

NOMBRE: “NOSSA Y ASOCIADOS
SAS” REPRESENTADA POR: LUIS
GERMAN NOSSA CASTILLO
DIRECCION: CARRERA 16 No. 4 A
65, ZIPAQUIRÁ - CUNDINAMARCA
NÚMERO DE TELEFONO DE LA SE-
CUESTRE: 3115374229 CORREO:
german.nossa@hotmail.com

DEL CUARENTA
PORCIENTO (40%): $
2.780.733,440,00

RUTH CONSUELO SANABRIA
CASTAÑEDA, cc. 20.714.368
de La Vega

ALFONSO CUERVO
PÁEZ, cc. 11.251.696
de Usme

Septiembre 7 de 2023
- 8:30 a.m.

Predio rural denominado LA VILLA, ubicado en la vereda Llano Grande, jurisdicción del municipio de La Vega, departamento de
Cundinamarca. Matrícula Inmobiliaria: 156-102826, Cédula Catastral: 00-03-0003-0313-000. VALOR AVALÚO: $320.000.000.
CLASE: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LAACCIÓN REAL DE MENOR CUANTÍA DE: ALFONSO
CUERVO PÁEZ CONTRA: RUTH CONSUELO SANABRIA CASTAÑEDA. DE LAAUDIENCIA: Siguiendo lo previsto en el artículo
23° del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia deberá
llevarse a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, sin perjuicio de que quienes no tengan acceso a
los medios tecnológicos puedan presentar a hacer postura y asistir a la diligencia de manera presencial al juzgado ubicado en
la Carrera 3 No. 19-71 Palacio Municipal de la Vega -Cundinamarca. Para lo anterior, se requiere a los interesados en el mismo
para que remitan sus correos electrónicos e indiquen un número de teléfono de contacto donde se les comunicará el canal
disponible, previamente a la audiencia, a efecto de establecer la conexión. Las posturas para el remate se recibirán en el correo
jprmpallavegabt@cendoj.ramajudicial.gov.co y deben ser remitidas con contraseña documento cifrado, a fin de garantizar que su
contenido solo pueda conocerse momento de la diligencia o podrán presentarse personalmente con sobre cerrado en el término
consagrado en el artículo 452 del CGP; y en el asunto se deberá indicar “POSTURA REMATE 201900185”. El aviso de remate,
y el link para acceder a la respectiva diligencia se publicarán en el micrositioweb de este despacho en la página web de la Rama
Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-vega/78), en el item “AVISOS” y “REMATES”
y se publicará la fecha además en el “CRONOGRAMA DE AUDIENCIAS” y se habilitara el link de acceso al proceso para que los
interesados tengan acceso al mismo para su revisión

70% del valor de
avalúo del bien:
$224.000.000

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
LA VEGA, PROCESO No.: 25402 40 89 001
2019 00185 00

TRANSLUGON LTDA. Nit.
830.098.528-9, Matrícula No.
1155864, Representante Legal: JOSÉ
RAFAEL CASTELLANOS AGUILAR,
cc. 79.800.652, Dirección: Carrera
10 No. 14-56 Of. 308, Bogotá, D.C.
Email: translugonltda@gmail.com,
Celular 3102526737

40% del valor de avalúo
del bien: $128.000.000,
Código 254022042001
(Cuenta Banco Agrario)

DAVID FERNANDO PIEDRA-
HITA Y FLOR ANGELA ROJAS
MONTIEL

COOTEP LTDA 29 de Agosto de 2023 a
partir de las 09:00 a.m.

Predio ubicado en el perímetro urbano urbanizacion Loma Linda manzana tres (3) lote doce (12) Municipio de Puerto Leguizamo
(Ptyo), casa de habitación con área total de 90m2, con Matricula Inmobiliaria No. 442-55868, Bien avaluado en CUARENTA
Y CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS ($44,100.000). La licitación se iniciara en la fecha y hora indicada y se cerrará
transcurrida una hora como lo ordena el artículo 452 del Código General del Proceso. Para efectos de lo normado por el Art. 450
del CG del P., se fija este aviso en lugar público de la secretaria, además de publicarse en medio escrito de amplia circulación
nacional, a cargo de la parte interesada. Se fija el presente aviso en secretaría del juzgado hoy veintisiete (27) de Abril de 2,023
a las 8:00 am. De no ser posible la comparecencia de las partes y demás interesados, de forma presencial, dicha diligencia se
desarrollara de forma remota, a través de las plaraformas y aplicaciones que para el caso sirvan como herramienta para poder
enlazar vía electrónica a las partes y el despacho judicial, teniendo en la fluctuación de servicio de internet, se podrá optar por
teleconferencia y/o video llamada

70% del avalúo Ejecutivo No 2017-00007-00 Juzgado Promiscuo
Municipal de Puerto Leguizamo (P)

Dr Manuel Antonio Garcés Cruz,
numero de celular 3162975538 y
la dirección Cra 9 No. 10-18 de la
Avenida Colombia de Mocoa (P)

Postura admisible base
de licitación la que cubra
el 70% del avalúo previa
consignación del 40% del
avaluo comercial ante el
banco Agrario de Colombia
Puerto Leguizamo (P) en la
cuenta No. 865732042001 del
Juzgado Promiscuo Municipal
de Puerto Leguizamo (P) para
participar como postor

HEBLYN PATRICIA MUÑOZ
TABARES

JOSÉ GUILLERMO
COGOLLO RINCÓN

23 DE AGOSTO DE 2023
A LAS 10:00 A.M.

INMUEBLE UBICADO EN BOGOTÁ D. C. EN LA CARRERA 33 No. 91-28/30 BARRIO LA CASTELLANA, NUEVA NOMEN-
CLATURA CARRERA 49 No. 93-30. FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 50C-432754 / VALOR DEL INMUEBLE:
$2.464.220.921,00

70% DEL VALOR
DELAVALÚO
ES DECIR
$1.724.954.645,00

PROCESO DIVISORIO No. 110013103019 2016
0083200, JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ

TRANSLUGAN LTDA - Carrera 10
No. 14-56 oficina 308. Celular 314
4690575 - 310 2526737

40%

“El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicacion del listado. Si el emplazado no comparece, se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtira la notificación”.

Oficina_principal
Resaltado



 
 
 

 

Bogotá D.C., Agosto 08 de 2023 

A QUIEN PUEDA INTERESAR  

 
Ref.: “AVISO DE REMATE.- REMATE ART. 450 COMIGO GENERAL DEL PROCESO. DEMANDANTE: 
RAUL ERNESTO VARGAS FLOREZ. DEMANDADO: ANGELA MARIA MORENO RINCON Y MARISELA 
AGUIRRE BONILLA. JUZGADO: JUZGADO CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. FECHA Y HORA DE APERTURA DE LICITACION: Señalar la fecha de 
veinticuatro (24) del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las once de la mañana 
(11:00 A.M.), con el fin de llevar a cabo de manera VIRTUAL la diligencia de REMATE que se 
realizara por la plataforma de "Lifesize" En el siguiente enlace podrá acceder a la diligencia de 
remate https://call.lifesizecloud.com/18829772 en el cual se podrá acceder a la diligencia, y el 
correo mediante el cual se recibirán las posturas u ofertas del remate es 
cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. En el siguiente link donde podrá ser consultado el protocolo 
para audiencias de remate. Microsoft Word - CIRCULAR DESAJCUC20-217 CIRCULAR PROTOCOLO 
PARA REALIZAR DILIGENCIAS DE REMATE (wordpress.com) BIENES MATERIA DEL REMATE: CASA - 
INMUEBLE URBANO. IDENTIFICACION DEL INMUEBLE No. MATRICULA INMOBILIARIA / DIRECCION: 
Matricula Inmobiliaria No. 50N-20530438 ubicado en la CARRERA 8 # 16 - 11 CASA No. BALCONES 
DE TAKAY P.H. en COTA, Cundinamarca. VALOR AVALUO: QUINIENTOS SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($507.831.000.00). VALOR BASE LICITACION: 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
PESOS M/CTE ($355.481.700.00). PORCENTAJE QUE DEBE CONSIGNAR PARA HACER POSTURA: 
40% equivalente a DOSCIENTOS TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROSCIENTOS 
PESOS ($203.132.400.00). NUMERO DE EXPEDIENTE: 110014003053 2019 0088600. DATOS DEL 
SECUESTRE; NOMBRE - DIRECCION - TELEFONO: EN CABEZA DE LA SOCIEDAD C&S ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S. reporto la dirección CARRERA 7 # 12B - 57 oficina 202 Bogotá teléfono 
3114451348.” 
 
Por medio de la presente me permito certificar que el Edicto solicitado según la referencia se 
publicó el día Domingo 06 de Agosto de 2023, circulación local y nacional en el Periódico El 
Tiempo. También se realizó la publicación del contenido del emplazamiento en la página web 
https://issuu.com/eltiempoclasificados/docs/edictos_agosto_04_al_06_de_2023. De acuerdo a 
solicitud realizada por el cliente NIDIA RUIZ CC: 36.167.888. 
 
En constancia de lo anterior se firma el siguiente documento. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
HENRY GONZÁLEZ GONZALEZ 
DEPARTAMENTO SERVICIO AL CLIENTE CLASIFICADOS 
2940100 Ext. 5218 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: COTA  VEREDA:  COTA

FECHA APERTURA: 29-10-2007  RADICACIÓN: 2007-97089  CON: ESCRITURA  DE: 19-10-2007

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 827 de fecha 19-09-2007 en NOTARIA UNICA de COTA CASA DOS (2) con area de DEL LOTE 85.78 M2., Y 136.02 M2. DE

AREA TOTAL CONSTRUIDA con coeficiente de 50% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ORTECA CONSTRUCTORES LIMITADA. ADQUIRIO POR COMPRA A ORTEGA BLANCO LUZ STELLA, SEGUN ESCRITURA  440   29-05-2007 NOTARIA

UNICA DE  COTA. REGISTRADA EL  30-05-2007 EN EL FOLIO 050N-20500267.ORTEGA BLANCO LUZ STELLA ADQUIRIO POR COMPRA A CASTILLO

MIGUEL ANTONIO SEGUN ESCRITURA 336 DEL 01-11-2005 NOTARIA 8 DE BOGOTA. CASTILLO MIGUEL ANTONIO ADQUIRIO POR ADJUDICACION

SUCESION DE CASTILLO MEDINA MARIA JULIA ARAMINTA SEGUN ESCRITURA 210 DEL 21-01-2002 NOTARIA 47 DE BOGOTA. CASTILLO DE MEDINA

MARIA JULIA ARAMINTA ADQUIRIO POR DIVISION MATERIAL CELEBRADA CON CASTILLO CASTILLO RICARDO, MANUEL

TIBERIO,MIRYAM,ROBERTO Y CASTILLO DE GONZALEZ FLOR ANSELMA SEGUN ESCRITURA 193 DEL 15-06-1996 NOTARIA UNICA DE COTA.

REGISTRADA EN EL FOLIO 050N-20274261. ESTOS ADQUIRIERON: CASTILLO CASTILLO ROBERTO, FLOR ANSELMA, MIRYAM, MANUEL TIBERIO Y

RICARDO POR ADJUDICACION SUCESION DERECHOS DE CUOTA DE CASTILLO ROMERO JOSE MANUEL SEGUN ESCRITURA 8297 DEL 29-12-1995

NOTARIA 6 DE BOGOTA. CASTILLO ROMERO JOSE MANUEL ADQUIRIO JUNTO CON CASTILLO R. MARIA JULIA ARAMINTA SEGUN POR

ADJUDICACION SUCESION DE CASTILLO C. FRANCISCO SEGUN SENTENCIA DEL 17-04-1936 JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA,

REGISTRADO EL 11-02-1937 EN EL FOLIO 050N-1140972...E.P.P.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CARRERA 8 #16-11  CASA DOS (2) BALCONES DE TAKAY P.H.

1) CARRERA 8 #16-05/11 CASA DOS (2) BALCONES DE TAKAY P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20500267
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-10-2007 Radicación: 2007-97089

Doc: ESCRITURA 827 del 19-09-2007  NOTARIA UNICA de COTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ORTECA CONSTRUCTORES LIMITADA NIT# 9001337991X    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-10-2007 Radicación: 2007-97092

Doc: ESCRITURA 938 del 18-10-2007  NOTARIA UNICA de COTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURAS 827 Y 828 DE 19-09-2007, NOTARIA UNICA DE COTA, EN EL SENTIDO DE

CORREGIR EL ARTICULO 9, DETERMINANDO LOS BIENES COMUNES ESENCIALES. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ORTECA CONSTRUCTORES LIMITADA NIT# 9001337991X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-12-2007 Radicación: 2007-119376

Doc: ESCRITURA 1142 del 07-12-2007  NOTARIA UNICA de COTA VALOR ACTO: $130,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTECA CONSTRUCTORES LIMITADA NIT# 9001337991    
A: MORENO RINCON ANGELA MARIA  CC# 52111051 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-09-2014 Radicación: 2014-66961

Doc: ESCRITURA 2247 del 29-08-2014  NOTARIA TREINTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO RINCON ANGELA MARIA  CC# 52111051 X    
A: SARMIENTO DE CARDENAS MARIA ALICIA  CC# 20252247     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 15-04-2019 Radicación: 2019-23393

Doc: CERTIFICADO 0314 del 12-04-2019  NOTARIA TREINTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA SIN

LIMITE DE CUANTIA SEGUN ESCRITURA 0753 DE 10/04/2019 NOTARIA 30 DE BOGOTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SARMIENTO DE CARDENAS MARIA ALICIA  CC# 20252247     
A: MORENO RINCON ANGELA MARIA  CC# 52111051 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-11-2019 Radicación: 2019-72039

Doc: OFICIO 4028 del 24-10-2019  JUZGADO 053  CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL REF 2019-00886-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VARGAS FLOREZ RAUL ERNESTO  CC# 4243248     

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230808624080689383 Nro Matrícula: 50N-20530438
Pagina 3 TURNO: 2023-432350

Impreso el 8 de Agosto de 2023 a las 01:25:17 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: MORENO RINCON ANGELA MARIA  CC# 52111051 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2014-8501 Fecha: 12-09-2014

TIPO DE PREDIO CORREGIDO EN DESCRIPCION LO INCLUIDO 85.78 Y 136.02 M2 SEGUN E.P. 827 DEL 19-02-2007 DE LA NOTARIA UNICA DE COTA

R.P.JH., SALVEDAD VALE ART.59 LEY 1579/2012 GRH C2014-8501.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-432350            FECHA: 08-08-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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